
Sesion 39.a ordinaria en 6 de Septi81nbre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU:D.a:ABIO 

Se aprucha el ach de la sesión anterior.-Cuenta.- El 
señor Richard pregunta al señor Ministro del Interior 
si se han addantado las investigaciones ~obre los denun· 
cios hechos relativamente á actos de intervención de las 
autoridades 'ldministrativas de Castro, en las elecciones 
próximas.-Cúntesta el señor Ministro y después de usar 
nuevt1mente de la palabra el señor Richard y el señor 
Montt don Enrique se da por terminado el incidente.
Continúa la discusión particular del proyecto sobre cesa· 
ción del curso forzoso y retiro del papel moneda. - Se 
aprueban los artículos 3. 0

, 4.", 5.° Y 6.0 -Se dejan para 
s~gunda discuRión los artículos 7.° y 8.° y queda peno 
diente la discusión (lel artículo 9. o_Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

Oficio de S. E. el Presidente de la Rep1\blica con el que 
acompaña nua nota del Intendente de Val paraíso, á nomo 
bre de la Municipalidad de este dept1rtamento, relativa á 
reclamos contm la matrícula de patentes, y una comuni. 
cación de la :Municipalidad de la Laja por la cual solicita 
que este departamento figure entre los de segnndo orden, 
lIlodilicándosc al efecto la ley de 22 de Diciembre de 1866. 

Se leyó y lUÍ! aprobada el acta siguierde: 

<Sesión 38. a ordinaria en 5 de Septiembre de 1892.-Pre 
sidencia del señor Zegers don J ulio.-Se abrió {¡ las 3 hs. 
P. M., Y asistieron los señores: 

Aninat, Jorge 
Barros Méndez, Luis 
Bunster, Manuel 
Carrasco Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José í\jaría 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
Gazitúa B., Abraham 
González E., Alberto 
González K, Nicolás 
González Julio, A. 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia Riquelme, A. 
lrarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
Mac-Clure, hG.~'ardo 

S. O. DE D. 

Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Matt" Pérez, Hicardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ossa, Macario 
OrttÍzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco ele P. 
Reyes, Nolasco 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Silva Wit,taker, Antonio 
Subercaseanx, Antonio 
Tocorllal, JUt11l E. 
Tocornal, ISlllael 
Trumbull, Ricardo L. 
Undurraga, V. Francisco 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, Florencio 
Vidal, Francisco A. 

• 
Videla, Eduardo 
vValker Jl.brtínez, Joaquín 

y los señores Ministros oel 
Interior, de Relaciones Ex· 
teriores y Culto, Justicia é 

Instrncción Pl\blica, de 
Guerra y Marina, dé Ha· 
cienela, de Industria y 
Obras Públicas y el Secre· 
tario. 

Se leyó y fllé aprobada ei acta de la sesión anterior. 
t,e dió cuenta: 
De cinco solicitudes particulares: 
Una del directorio ce la Socie,la,! Económica Mi· 

litar en que pide exellción de derechos de Aduana 
para la internación de las mercadedas esencialmente 
militares que vengall consignadas desde el extranjerQ 
á dicha sociedad. 

Otra de don Alberto Vergara Gonzáler., ex-conta
dor 2. 0 de la Armada Nacional, en la qlle pide se le 
manden pagar algunos sueldos y gratificaciones que 
ha dejado de percibir. 

Otra de don Antonio Gnena Oyarzún en la qlle pi
de se le reincorpore en el Ej8rcito en el grado de ca· 
pitán. 

Otra de don Juan Ponce Sánchpz, en que pide se 
le de el nombramiento rle capitán ,le Ejército. 

y la última de doña Luisa l\Ientloza, viuda del 
subteniente don Clalldio Cueto, en que pide se le 
acuerde pensión de montepío. 

Pasaron, la primera á la Comisión de Hadenda, y 
las cuatro últimas á la Comisión de Guerra y Marina. 

El señor Jordán pi ,lió se recomendara á la Comi
sión de Hacienda el pronto despacho de dos solicitu
des en que se piden conce.liones para la implantación 
de fábricas de velas estearinas. 

El señor Zegers (Prcsillente) expuso que la Comí
sión estaba citada para el día siguiente y que le trans
mitiría los deseos manifestados por el "eñor Dipu
tado. 

El señor Matte don Ricardo US0 de la palabra, ano 
tes de la orden del día, para exponer que, á pesar de 
las declaraciones hechas por el señor l\Iinistro d!)} 
Interior en una sesión anterior, las aut')ritlades ad· 
ministrativas de Castro seguían intervinienrlo en lt:s 
actos preparatorios de las próximas elecciones, s¡>gull 
se comprobaba por telegramas enviados á Su Señoria. 
Terminó recomendando de nuevo al señor Ministro 
el empleo de medidas enérgicas para reprimir los abu
sos que denunciaba. 

77-7S 
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El señor Barros Luco (Ministro del Interior) nH\ I La indicación enbsidiaria del mismo señor Diputa
nifestó que el Gobernador (\e Castro negaba la exis-! do fué ,lesechada por 32 votos colltra L 
tencia de los cargos que se le imputaban, los cuales al Le: del serlOr 'Nallcer Martínez don Joaquín fué 
mismo tiempo eran contradichos por perS(Jlla8 carac ap:'olmdi'¡ por 34 votos contra 15. 
terizadas de esa localidad. Agreg6 que aún no había La ,lel señor Tocornal don Ismael, para reducir á 
recibido los informes pedi<1os al Intendente de Chi veinticinco milla suma de cincuenta mil libras, fué 
loé y que esperaba que tanto este funcionario, que desecharla por 29 votos contra 5. 
presidi~ en aquella provincia las elecciones dc Octu- El articulo, con la modificaci6n c1cl señor Walker 
bre, á satisfacción general, como los demás de su de i\Iartínez, ha quedado en esta forma: 
pendencia, no desatendieran en esta ocasión, las ór- «Art. 2. 0 I,11 enajenación de estos bonos se hará 
denes terminantes del Gobierno para observar la más por mellio de pl'l)pUestas cerradas que no podrán ba
absoluta prescindencia electoral. jar de diez pesos papel por cada libra esterlina de 

El señor Errázuriz (Ministro de Relaciones Exte- capital ó intereses corridos en el semestre. 
riores) expresó que se hahía proclamado su candida- ~e pedirán propuestas por cincuenta mil libras 
tura de Senador por la provincia tIe Ohilllé y que, al mensuales desde Enero de 1893.» 
aceptarla, había hecho presente que la situación que S" levantó la sesÍón á las 6 hs. y 10 ms. P. 1\'f. 
él ocupaba en el Gobierno obligaban á los que le dis 
cernían aqael honor, á responder tIe la absoluta pu
reza de sus actos electorales, de tal manera qnB no 
aceptaría poderes sobre los cuales cayera sombra de 
intervención ó de abuso de poder. 

Los señol'Os Matte don Ricardo y 'Wallcer l\fartí· 
nez don Joaquín insistieron en los cargos hechos á 
las autoridades administrativas de Oastro, q\\e no 
permiten tener confianza en que observarán una Cl)!l 
ducta prescindente en las elecciones próximas. 

Los señores Díaz Gallego, Pleiteado y Gazitúa, en 
virtud de informaciones recibidas de aquella locali
dad, expusieron que no tenían fundamento los deul1n 
cios hechos de intervención electoral en Castro, por 
parte de las autoridades administrativas. 

Usaron además de la palabra los señores Mac-Iver 
(Ministro 'de Hacienda), Arteaga (Ministro de Gue
rra), Concha y Cristi, dándose por terminado el inci
dente. 

Dentro de la orden del dia, se dió por retirado, á 
petición de su autor, el contra-proyecto del señor 
Mac-Clure. 

Se puso en discusión el articulo 2.° del proyecto 
de la Comisión de Hacienda sobre retiro del papel
moneda, conjuntamente con el artículo 15 del con
tra-proyecto del señor Gazitúa, ó hicilJron uso (le la 
palabra los señores Subercaseaux, lVlac-Clure, l\Iatte 
don Eduardo, Risopatrón, 'Valker :Martínez don ,Tou
quín, Mac-Iver (Ministro de Hacienda), Montt don 
Enrique y Tocornal don Ismael. 

El señor Gazitúa propuso, en caso que fuera apro
bado el artículo de la Comisión, qUEl el inciso prime
ro fuera redactado en estos terminos: 

«La enajenación ele estos bonos s" hará por me lio 
de propuestas cerradas que especificarán la euma de 
¡.esos papel-moneda que se ofrece por libra esterlina 
é intereses corridos en el semestre.» 

El señor "\Valker Martínez don Joaquín hizo indi
cación para suprimir las palabras «de la par pagade
ras en papel-moneda á razón de». 

El señor Tocornal don Ismael hizo indicación para 
reducir á veinticinco milla suma de cincuenta mil 
libras esterlinas que deben pedirse por propuestas 
públicas para la enajenución de los bonos. 

En sf'(!llida se di6 C/lcnh: 

l. o Del siguient9 oficio de S. E. el Presidente de 
la República: 

Santiago, 5 de Septiembre de 1892.-Tengo el 
honor de remitir, originales, á V. E. para los fines á 
que haya lugar, la comunicación que ha dirigido el 
señor Intendente de Val paraíso á nombre de la Ilus
tre Municipalidad de ese puerto, á fin de que el 
Sob8r3110 Congreso declare que los procuradores y 
tesoreros municipales tienen derecho para deducir 
rp.clamos ante el J uzgaclo de Oomercio en contra de 
la matrícula de patentes de su respectivo territorio; 
y la en que la Iiustre Municipali,larl de la Laja pide 
qlle se modifique la ley de 22 de Diciembre de 1866 
en el sentido de que el expresado departamento pase 
á fignrar entre los de segundo orden. 

Dios guarde á V. E.-JORGE MOxTT.-Enrique 
l}Iac-Iver. 

Las comunicaciones á que se refiere el oficio an
terior son las siguientes: 

Valparaíso, 22 de Ago~to ele 1892.-Por secretaría 
municipal, con fecha 20 del actual, se me dice lo 
siguiente: 

«La Ilustre lHunicipalidad, en sesión de anoche, 
prestó su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único. - La Ilustre Municipalidad ele 
ValparaÍw acuerda dirigirse al Soberano Congreso á 
pedirle que declare el derecho de los procuradores y 
tesoreros municipales para deducir reclamos ante el 
J uzgadJ de Comercio en contra de la matricula de 
patentes de su respectivo territorio, y para oponerse 
á los reclamos que los contribuyentes dedugieren, 
quedando suprimido la intervención de los represen
tantes del Fisco en tales caso!!. 

Lo que comunico á USo para su conoeimiento y 
fines consiguientes.» 

Lo que transcribo á USo para su conocimiento, á 
fin de que en conformidad á lo dispuesto en el núm. 
ti del artículo 119 de la Constituci6n se sirva elevarlo 
á la consideración del Soberano Congreso. 

Dius guarde á US.-O. Rengifo.-AI señor Mi
nistro del Interior. 

Cerrado el debate, se puso en votación el articulo 
de la Comisión y resultó aprobado por 28 votos con Santiago, 24 de Agosto de 1892.-Núm. 984.
tra 7, dándose por desechado el articulo 15 del con- Pase al ::\íinisterio de Hacienda.-Anótese.-Por el 
tra-proyecto del señor Gazitúa. ,Ministro, E. INFANTE 
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Los Angeles, 23 de Agosto de 1892.-La Ilustre 
MunicipaliJa¡l de la Lnja, en se.si6n de 26 de Julio, 
aprobó el siguiente proyecto de acuerdo: 

«Ilustre liIllnicip~,lidad: 

La ley qne grava en todo el pafs con la contri· 
bución ele patentes el ejercicio de toda pl'ofesi6n, in· 
dustria ó arte, con arreglo á la clasificación establecida 
en ella mü'ma, y do fecha de 22 de Diciembre de 
1866, coluca ul departamento de la Luja entl'lJ los rle 
cuarto orden. 

Esta clm;ificación, que pUllo corresponder al esta· 
do de co~as existentes en la fecha en que se dictó la 
ley, no lo es cn manera alguna ahora quc el departa, 
mento ha pasado á ser cabecera de ll6partamellto, y 
el aumento considerable (le su población é incremento 
comercial é industrial han centuplicado su riqueza, 
haeióndolo acreedor á figurar entre) los ele más impor· 
tancia de la HepúlJlica. 

Esta situación ha exigitlo un aumento proporcio
nal en los Rervicios municipales, al cual dcbe corres· 
pomler un aUlllento en las en tracias destinadas á 
atenderlas. Con el fin ele proveer ::í ello, tengo el 
honor de proponer el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Ilustre Municipalidad acuerda solicitar de 
S. E. el Presidente de la República S8 digne pro po 
1181' al Soberano Congreso el correspondiente proyecto 
ele ley para que el departamentJ de la Laja pase á 
figurar entre los de segundo orden, en la clasificación 
establecida por el artículo :l.o de la ley de 22 de Di· 
ciembre de 1866. 

Los Angeles, 16 tle Julio de 1892.-M. R. Ret
míl'cz.}) 

Lo que tengo el honor de comunicar á USo á fin 
de que se sirva ponerlo en conocimiento de S. E. el 
Presidente de la República. 

Dios guarde á V. E.-M. RA~rínEz.-F. Rio8eco, 
secretario municipal. - Al sellar Ministro Jel In
terior. 

nas, pidiéndoles datos sol)ff~ csk asunto. Ayer volví 
á en viar telt,gramas 11 Chiloé con el mismo objeto; 
pcw, lo repito, aún no he recibido respuesta. 

El sr,ííor lUcha'Nl.-Siento mucho que hasta 
estos momentos el señor l\Tinistro del Interior no nos 
pueda comunicar Lt suspensión del Gobernudor de 
Castro. 

He qucrirlo tomar parte en eSLe debate, no para ha· 
cerme eargo (te LJS (.bsorvaciones que sobre este asunto 
hicieron ell Lt ¡lesión anterior alglllJOS señores Dipu· 
tados del bando liberal, porque creo que todas ellas 
fueron muy bien intencio1larlas, sino para tratar la 
cuestión haj:) otro punto lIe visLa. 

Creo que toda la responsabiUdacl de los hechos 
(111C se han denunci:-ldo recae sobre el señor Ministro 
del Interior y no sobre los sellmes Diputados que 
han tomado la defensa de las autoridades en este in· 
cidente. 

El honorable Ministro nos decía que aLÍ.n no había 
podido adoptar ninguna mediela contra el Goberna
dor do Castro, por cuanto llO existíall pruebas sufi· 
cien tes para condenarlo. 

Yo lligü: i'11lÓ pruebas qc:.iere Su Señoría que se 
rindan en estas circunstancias1 

Se ha rlennnciado a(luí, bajo la firma de respeta· 
bIes ciudadanos, que el Gobernador ele Castro inter
viene descara·.lamcntc en los ados preparatorios de 
la próxima elección. 

El ecfícr :i\1inistro observa que no es posible sus· 
pender 81 Gobernador de Castro por no existir prue
bas suficientes ele sn culpabilidad. La verdad es que 
110 es posible, dentro tlel breve plazo que falta para 
las elecciones, dadas las comunicaciones difíciles que 
existrJll entre Salltiago y Chiloó-creo que antes de 
las elecciolles no :saldrá vapor para esa provincia
levantar un sumario judicial y llevar ::í cabo un pro
ce,~o completo. Semejante piOcedimiento !lOS condu· 
ciría á una época posterior á las ele~ciones, y es pro
bable qne entollcPS Be echaría tierra al asunto, como 
ha succclido eiemple. Entretanto las elecciones so 
habrían vflrifiear!o bojo un régimen de abusiva inter-
vención, y aun cuando recayese sobre el funcionario 

Santiago, 27 de Agosto do 1802.-:-rúm. 995.- culpable el condigllo castigo, nada se habría con. 
Pase (\1 Ministerio do Haci~nda.-Anótesc.·-Por el seguido porque el mal cstaba hecho. Lo que ahora 
Ministro, K INFANTE. interesa es evitar el fmudo y el abuso. 

iC6mo so evita el fr:mrlc, cómo se preyienc1 
2.° De una solicitud de don Augusto Orrego COl'- No digo dest.ituyendo al empleado que infunde 

tés, á nombre de la Compaííía Millera Arturo Prat, sospechas, que no da garantías de prescindencia, pero 
en la que pide exención de derechos para los repues- sí suspendiéndolo, q lle más tarde se puede in vestigar 
tos de hierro endurecido, planchas y bolas, así como su conduda, y si resulta inúcente, ninguna ofensa se 
para las retortas de amalgamación, criBOles de fundi- le habrá heellO. Bastará reponerlo 811 el ejercicio de 
ción, y también para los volantes, bombas, perfora- sus funeiones. 
doras y granrlrs piazas de maquinas que la Compañía Pero el scfíor l\Jinistro quiere que se entable pre
tenga que internar por el puerto de Taltal para su viamente un juicio para condenar á ese funcionario, 
establecimiento de amalgalllación. y no se fija 8n Señoría en el tiempo qtle se necesita-

El señor ZeíJCrS (Pl'esirlente).~Pllede usar de ría para proceder de esa manera y en el que falta 
la palabra el señur Diputado per Osorno que la ha para que se verifique la elecci6n. 
pedido antes de la orden del día. Parece qne el Sflüor 1\Iilli"tro piensf\ proceder co. 

El señor Richa1'(l.-Re pedido la palabra, se- 1110 otr03 muchos han proccrlíclo en otras ópocas all
ñor Presidente, para rogar al señor Ministro del In· teriores. 
terior se sirva elecirme si ha adelantado algo en las Es notorio, sellO!' Presidente, qne desde antiguo 
investigaciones referentes á los rmcesas de Castro. ha hlbiJo en ef,ta C(ltnara reclamaciones por inter. 

El señor Barros Luco (Ministro del InteriOr)., vención electoral. 
-N o he recibido contestaci\Jn á 108 telegramas que En otro tiempo, los l\Iíni"tros interpelados cantes
he dirigido al Intendente lIe Chiloó y á otras perso· , taban: no hay motivo (10 temor, S0 tomaran las rue-
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diclas lleJesarias. La,; elecciones se verificaban, sin 1: Probablemente, si Su Señoría hubiera conocido á 
em bJl':~", en medio de esr,nnrhlC"los no se de las personas que firman dieho telegrama, no les lm-
jahn li)eorreeeión Ó _~T;!:1J{~ pOl' c:)uetel'. . (~l ¡ b l ÍLL ;Hribuído ('·1 eU3dito (ln~~ le llan rnel'ccido. 1\fe 
delito

1 
'lit lla'lie so aco-:daba de iLJ1il' (1c:r: fLlet>~ cus~i ¡ voy tÍ p~lnnitjr uar ~Il¿.~unos datos l'especto de estas 

gado. 'rodos tenían que aC"LJtar pa~iv:\ln211tc los he· 1 pe~som~s. 
chos consllmad0~. U no de ellos es un señor Juan Agustín García, 

De na,la valían, por h tanto, las dec!amciones mi· que fué Goljernadol' de ese departamento en tiempo 
nisLeriales. de la Dictadura, y otro, un señor Relisario Rahamon-

He consultarlo a1gan0s Boleti!l'ls de SI~sionGs en des, según puede verse en L(~ Nación do 2 de Julio; 
los que se rcgis,tnm (1,> bates como elactnal, y en rllos fue eiectol' lle presidente cuando se proclamó la can· 
ho visto que 103 ECllOI':!S I\I;niR\:r"s han contestaJo di,Jatura de don Clnuclio Vicuña; luego estos caballe
sien:pre de una lnr:neril nrúieg¿t ¡·~l lnocl) \~onIO lo ha ros son dieb1toriules. 
ce hoy el hOllorable Ministro del Interior. ,:'\1e pineelO, En lfi sesión anterior se discutió si el GDbornador 
seííor, que hoy día no (;8 lile adoptar un tempe- de Ca~tro era dictatorial o no: yo pregunto ahora si, 
ramento SOlü'".Í:ll1te, porque,' 'lmés de la re\-olnción el! presencia de estos Jatos, pueue caber la menor 
de 1891, que concluyó de \l1l:1 lüanel'a tan gloriosa, I]uda. 
son otrc,s los pril:cipi'Js lj1l0 impelan y ¡UreC8 que son Respecto de les demás firmantes del telegrama, se 
otros tnml!ié" los sClltim;i'1l1os de oue nuestros 11om- ¡lUeLl e suplir la falta de ,lutos COll la contestación á 
bres público~ se encnentrru; anir::l"cl~s. esta sClIl!illa ]iregnllta: ¿habrían consentillo firmar 

Uny que, c1e,!!,ué,; de la filorio':'l revolución, t1eüe ellos en cOlllpañLt de los señores GnrcÍ:t y Bahamon
reillar un principio ,lo ah'1nluta p'ueza en las altur8s des, si 110 p::ntici¡nrnn de sus ideas? El que habla no 
elol poder, no debe clari'e lugar á la menor sospecha lo habría hecho. Podemos entonces concluir que las 
en los proccllimiento:l adminí"tr8,tivos. personas que han suscrito ese telegrama no deben 

Se han cila,!o aquí homcsos pjemplos de pu,eza merecernos mucha fe. 
electoral ¡por qc¡é no se imitan? Yo invoco, para eomprobar mi afirmación, docu o 

Se ila recoTlla,lo por el honOlah]e Diputado por la mentos plÍblieo,~, como La ¡'{ación, órgano semi-ofi
Ligna la conducta del IW1101'8 bI,< Ministro llel Iute· cial de la Dictadura. 
1'ior que presidió be ekc"ionE? pasadn. El bellOl' Por otra parte, señor Presirlcnte, tenEmos como 
Irarrázaval no vflciló En l'dil'ar al Gobernadr,r señnr base del ,1enuncio traído al ::"ellO 11e la Cámara por 
Lobo" ennnrlo 8e le ohserní ql~e la preGencia de este Diputados que se sientan en estos bancos, la palabra 
fUllcioll~rio en el (lepartamento era Ull m0tivo de del señor Vergara Silva, caballero que no se ha mezo 
alarma I""l'Cl los c:1Jl,litlak,s cont::!Iios. ¿Pidió Gntoll- cIado en las luch"s locales del departamento de Cas
ces el scfíol' I\fillistro un Sl1¡;]clrin, ante\:e r1entes COD1- tro. 
pletos, pruebas fehacicllteR (le l" culpabili<1nd ó de Él ha sido nombrarlo por el partido conservador 
Jos propósitos inkcl'V~llC;C])ü:!as ,lel señor Lobof? Nó. para (lil'igir la campaña electoral en aquella provino 
Le bastó que l:iJiertí, 811 "(T:¡i .. :~ión uno do los cantli- cia, y nos merece, 1'el' lo tanto, entero crédito. ¿Cómo 
Jatos quo tO:Jllan la !lltcr\"llilc:lO!l. 110 creer en los 11:1ttlS que nos suministra cuando llOS 

Lo miano ocurrió c:);] d GoLolIlatlo,' ele Melipilh, (lice de la Il1'lllrra más elara y precisa, ]Jor ojemplo, 
seflOr Barros. El señr;r TIi~orm,l se p1'2SemÓ al J\li· qU'3 el telégrafista de Aehao ha siuo amenazado, pÚo 
nist1'0 y 1,· manifestó q'¡e no (laha garantías de im- hlicamcllte, de rlestitnción por el Gobernador de 
parcü¡li:L.r1 y J'Topcillllcllei'l un Gobcrna,lOl' cuyo Quinehao, si un hermano de aquél trabajaba en las 
hermano Rra c2.ndd"to en el mismo d21Jartnrnellto. e:eceiones por su partido? Este es un caIgo concreto. 
Se preguntó ni S('1IOr Toeorual si el Gohemador ob- No se pueden rendir pruebas, porque el tiempo 
sen-ah:! U1:a r,unl]ncta sosl'ech(K:n. Respon(1ió que lo falta, pero se puede decir que, lJ1'ima {a cíe, el hecho 
creJa un l:umplicln ('"ballno. A,lemás, con ser su )¡Pl' tiene fl1Hrla:llentos. Lu"r;o, pues, no se ha traído esta 
mano, el candidato á la dipubción proL,:;aha elistin- cuestión á la Cámara sólo por ocupar su atención 
tas ide?,'! políticas. ¿Vaciló el seúor Imnázav,d? ¿Pidió unos cuantos minutos, sino porque se sahía que en 
pl'U(>l:a"C¡ Nó. Inawciiatamcmte rdil'ó rJ Gobernado]", aquel depal'tamcuto se ejercía una intervención vio· 

1\1e párece que este hOHrOS¡; ejemplo de civismo lenta. 
debo Si'l' seguido en el caEO de la~ elecciones de Cas- Comprendo, s(,ñor Pfcsic1ente, que no se debe cas-
tro. ti¡rar al G0bel'lla>101' acusado sin primero oírlo. No 

ARl se conducen Jos que aman la libertad electoral, selÍa el que habla quien aconsejara semejante proce· 
no de p"labra, ~jno de hecho; por rso, señor, no me der. Pero i[l0r qué no so toma UIla mellida precauto
explico la actitu:l asumirla por el ecñor ::\Iinidro del rin, suspendiendo á aquel funcionario? 
In tel'ior en este asun too 1\ le pa1"'oo que Su Señoría La suspeni'ión no sería un castigo y se daría con 
debió haber obrado con má8 actividad y celo. ella una sati3facción al partido que la pido. 

Ahora ¿quiónes son los ¡¡ne ni':;gon los denuncios Debo agregar que he leúlo con placer las palabras 
traíd0s aquí contra pi Goberna(hr de Cnstru? de] señor Ministro de Relaciones Exteriores á pro-

Tenemos on primer lugar la cloclaraeión del Go- pósito d3 su candidatura: ellas deberían ser la normfi 
bernador. de conducta en la lucha contra el partido COllserva· 

S\O co~nprcndp, sin esfuerzo ~dguno, que, siendo dor e:J aquella provincia; y si estuviera presente me 
sinrli"n:lo ,le intervención el GohernadDI' mismo, no atl"3vel'Ía á suplicarlo que fiC enviara á los Diputados 
ha1/:, él do rCC0J1(h~,:~' fU cuip:'.. [qne Sil sientan en c,c:tos hancos para pedir al sellor 

Pero el "eüor S,!ulisüo nos lbyó un tdegn.ma que Jllinistl'o del Interior acordara la suspensión del Go· 
niega la intervención de ese funcionario. btl'lludor inculpado. Creo que el /leñor Ministro de 
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Helaciones Exteriores, dada la delicadeza con que l' presentaLlo sin pruehas y mueltas veces quizá proce
sier~lpre !la pl~oc(di']o, aceptaría ;:li. insinwwi6n. . \[ente el,' parto j;'lc'c·:'S:l(;.l, habiera ele eS!'lf ex!mesto 

El SOllor BaJ'ros Lu,co (l.J.lll!stro del InterIOr). a verse eb re'pente ü'ct,ltLndo o s\1spend[,ln, f·jJl que 
-Heconozco que los denuueios hochos cuntra el Go· se le oyeran ~1\3 de"':iHWJ~, sin que se estableciera 
bernador de Castro apenas dejilll tiempo para resol primero la verdad <12 los hochos? i(~;.Jjéll querría ex
ver el caso antes <lo la" elecc;o!les, Pero de esta cir· poner Sll nomhre ante la v8rgilenza pública (pIe im
cunstilllcia no tiene la culpft el Ministro elel Interior porbría som,cjante Tllllclir.l:J, alllllinistmtiva? N o habría 
ni prne ba tam poco q l1lJ el Go bil,mo de hA sllspcnder nadie, no h~ bria Uil'g'!!l1 pl)r~ona digna, sefltlr Pl'esi
al Gobernal.lor llr) Castro sin oírlo. La revolnc:f\ll no dente, 'IUO "n tdcs ~()lJ(;i~iollCS ac,'pt:Jni servir los 
se ha hecho p~l'a <lIspensar jnstieia en esta fcH'IlliL carg~)s <1\3 I;;b~nd{-!nt' (~ G:Jben!(1tlür. 
No se ha oielo la defensfl J" este funcionario, ni me· Be cit:<n hs CclSOS lte lo~ GclbermulrJl'cs de la Ligua 
nos se ha oHo una acusaci6n formal, corllO sorÍa ],1 y (le j\felipilla, que en vú;peras Je hs elecciones pa· 
que acomp:¡ña,e los nombres d" los funcionarios y sa,!r,s fu!)ron removi.\o-', duno por tener Jepenrlen
mayores cr,ntribuyentes perseguidos. Haee cnatro dlas cia p()r~(1nal dd honorable lIIini.,tro del Tnterior y el 
á que he pe-.lirlo esos nomhres al dellll!leÍ:tntc, llO ~e otro por sr~t hermall') del ef\l!rli-lato de Diputado que 
me han enviar.lo. Yo no creo (~n denuncios an611imos, se prcscnt:.tba por el ,bl''''k;l11 illltO. En umbos casos, 
como no ereeré que en Castro se persiga á narlii1, fllera ele la demás pruebél (lnc existía y á que se re
mientras no se me traigan los ncmbrlls de los hostili- feria hélce un momento el honorable Ministro del 
zaelos y pruebas de los abuws. Intm·jof, existían a~,teep,ie¡¡les bastantes para la re· 

En cuanto aí C'jernplo de la Ligua y al ele Mehpi. moción, porque si el Goherna,1or era hermano del 
1Ia, que se ha aducido mucho en estos debates, <l8bo canJi,Llto, aunque realn!l'!l1e uo inLerviniera, ¿no era 
decir una vez pUl' t:)(bs qne en tales ellSOS no se tra· motivo Sllficiente p,:m (\e"perlar la cl8S~Ollfiallza Pll
taba Eimplélllente d.J un demmcio aislado, había cal'. b!ica a~erca rlo gile w, iba á ill~.U've!:ir? y si en el otro 
gOR comprobados y mny serios. caso el ccmr1idato era inm.;Jiato parient" del J\Iinistro, 

En el caSil do C"stl'O no hav nir¡rrú'l denuncio SQ ¿t)o era también motivo para qncl l¡ls apariencias, yo 
rio. Cnatro ó cinco personas afirma~ hechos q 110 si~. no di;.io la vedad ele los hedws, fu',ran desfuvorables 
te ú ocho per30nas ignalmoote respebbles niegan. :í la im~mrcialidad elel C,,'}¡,lmaL!oc en la ()leccióll~ 

Se obser\"ft qu", el seÍÍor Vergam Silva es Ulm pero En ambos C'lROS se :)ro~edi6 á la remoción, porque 
son a muy fi.dedig1l3. Agregaré c¡ne es empleado pú~ hubo anteee,lentes qne la aconSf'jaroll y que la hicie
blico y que ha i.lo {¡ Casto á trabajar en las elec- ron necesarIa. 
ciones. El honorable r.Iinistro del Interior q1le presir1i6 

]~l ~eñor J.11atte (don Hicanlo).-Ih fenunciar.lo. las elece;ones de Octnbr8 último, procl~,lió, á mi jni
El SfllrOr I3al'J'os Lnco (Ministro del Interior). ci", en el ca~.o de la Ligua, cliglPmcnte; yo aplaudo 

-1.a renuncia !lO ha sido pre8cnta,b, SilÍÍOr. su cOllclucbl, POH[UC <juic'o COll ella colocar SUR rectos 
El señor lValker .iUcwUnct,¡ (don Jllaijn{n). procedimientos á s~!lvo ele to,la desfavorable apa

-El seÍÍor Vprgilra es gerente cId Jhnco de Llan· 1'18nCl>l. 
qllihue. iC6:no pneib ser empleado público? En el cnso actual i,oCUl'I'e acaso algo pareci.lo á lo 

El señor ~B(tJ'ros Lnco (l.1ÍnisLro del Interi01'). Rllc8(liclo en los caso, de la Ligua y de l.Ieiipilla1 
-Es empleado públieo, señor, y amIa con licenciJ; N¡¡,ln, seüor Presidentr. 
así me lo ha asegurado el director de prisiones. Apro. El Goberna(lor eL Castro no es hermano, ni pa
vecha esta licencia para ir á hacer trabajos electom- riente, al menos nadie ,W repi'esclltclrlo esta circuns· 
les á Castro. tancia, del c"nrlirla~o tle Senador por Chiloé, ni tiene 

El señor Ro"fylnet.-Querrá tal vez ir á probar tampoco dopewlencia p'l"sollal de ese '~andiclato, ni 
el clirnft antps de renunciar. del adual l\Iinistro (181 Interior. 

El señor Bar'J'os Lu,co (:\Iinistro elel Inte.rior). El el(muneío ele intorvoneión, tal como se ha traído 
-Yo deseo Llllto como el que más que las eleccio- á la Cámara deSCal¡;m, c,a el testimonio de algunas 
!les de Castr0 se hagc\ll de la Il1ftnera más correcta personas do Castro; pero csta testimonio está contra
posible; pero no estoy diRpne~to á comlenar á ningún dicho y (lcsvirtuarlo 1'01' el de mayor nÚlllero Je per
fllllciOllGl'io contra el cual no existan cargos concretos 30nas q (lfl afirman que el denuncio no es exacto y 
y comprobados. que el Gobernarlor cum ~)le con sus deberes de ser 

El sefior .i.1Iontt (.Ion Enriqu8).-l\Iiro con CO',l- nen~ral e'l la elcccicí,!~. 
placencía las decLtracioncs hechas por ellronoral:e iA quién ci'~cr? A lli1'lie por el momento. Lo na-
.:\linistro (lel Interior de no destituír 6 BuspclUler ir' I tural es esper,lI' esclar,'c:imientos y datos exactos. 
Gobernador de Cast~o por un simple denuncio qm', , Hoy por hoy la Q(¡usación se fnnda en que han 
aunque traído á esta Cámara par 'lno de los miem. sido tomadas presas diversas personas, y prpgnntados 
bras de ella, carece absolutamente de prueba que los Hombres ,le ell~hl para averiguar la exactitud de 
manifieste su exactitud. los hechos, ni siquiera se mencionan esos nombres. 

Preceder de otro modo, remover funcionarios por El denuncio doscansl1, si se me permite la expresión, 
denunci,1s no comprobados, equivalrlría á barrer con sobre hpchos anónim.os, r:llu¡;ci(los con exactitud, 
las garantías de estabilidad que tienen los funciona ni sabidos con segmiJad :,¡ l' );' 1'),3 mismos que traen 
ríos del Estado, siem pre que por sus proeedimielltos la reclanlilción á la Can:" '·n. 
se hAgan aereeclores á la confianza púb1ica. Se ha hecho mé, 'to el" 'el'; h~y algnnoR dictato· 

iQllión qne alg r) va.!inra ó que en ::llgo se c:-:~i.nlftl'a l'Ítt1es entro lGS (lUl~ ;'-,:;' 1 ;J testi11181lio c1l~ los 
querría regir en Chile los deotinos de una plw;i .. '¡ l. que afirman la C'xistenci'l ,1,' it interv8m:i6n del GJ
Ó de un d',pHrtamento, si por un denuncio cualquiera, I bernaclor de Castro. Y bi"n! ¿hB qne fueron dictato· 
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riales no son acaso ciudadanos de Chile? ~ No pueden ellas serán presiclid:ls por el hOllora blc :l\Iinistro del 
ejerc()~ derechos electorale,,~ Yo no e·:t(ly á Intcrior, soñor 13::11"03 Lnw, que encuhezó el grallllio-
hacer III gloria barata de exager2.1' L, sitnfl so movimiento r0sb\H~dor (le h8 instituciones 'm 
ción de ciudadanos de Chile que, si ¡'~ cie,·to 1891. ¿Qné motivo po(lría mover al honorable Mi· 
col::boraron á una vergonzosa culavcr:i,ll y fueron I nistro á manchar bU brillante huja de servieiofl á h 
mal(js en cierta época para con su l'at.l'j~" tienen hoy patria amparando un.l intervcn:;ión 'lile sidu (le los 
los mismos derechos que los cOllstiL\lei(illalc~, porque primeros en borrar del paí~? 
no hay ninguna ley que los prive (lo elles. Tampoco PllCele l'on8ar38 que se interv"ll'lrá en 

Se acaba de exigir por el honorable Dipubdo por Chil06, si se consi,hra qne el mandatario de aquella 
OBorno la aplicación de \lna (loctrina nuova y origi- provincia merece la estima pública y presidió correc
nal: la de aplicar la pena ant.es de abrir el proceso. tamente 1<1"1 elecciones de Octubre. Es tamhión,Ulu¡ 
Este procedimiento !lO se practica, 'lite y,) no St'pa, garantía. 
en ningún país del mundo, ni lhsco talllpoco qnc se La liberta,l electoral es un principio político que, 
implante en Chile. Felizmente el Ministro ¡Jel Inte- no solo está escrito en la bandera <Id partirlo conser
riol' lo ha rechazadf) de una manera ttCrminailt.o. va,lor, sino también en la del partido liberal. N o creo 

y no podría haber si,¡o de otro lllOl!n, [',['Cine ¡Cllá qne haya !la,lie en esta Cámara, ni en estos b:wc{)s, 
les habrían podido ser Ls e(Jll,eClH~I}(,ia., dl1 ncept.ar ni en los (Id ~rentt-~, qu'] quiera ahora ni janlií~ atro
lo? Yo quiero solamente Slip:ltl'\t' q(l,~ el fllll~iollal'i() pe/hu este principio, esta Fa.:(ra<la libertad, fjue es la 
uestituído ó suspendido rc,:u! L:ll'it in03cnt:, ,leslmó3 hc'.Fl' y o1'i;;'-,,\ (le todos lÍJs podereS plíbhco.s. 
de tomadas las illvest.ig,lciollCS (lol "~a:,,,. ;~S,~ l:, fnirill Yo Pl'Of(,ilO Gnlto sincero y afllicnte á esta libertad 
indemnizar el (!<lúo causado pl'l'Cip¡t~¡J.1 () inj:¡,t,:llllr,li- y cuantlo levanto llli voz para am¡lrtr:ll' al Goh"rn:lIlor 
te en su prestigio ¡Yll' la fljllictei¡'),¡ ,1" d,11 pe,a:! l(¡ti.: (lc Ca,tr,), p'na aplaudir al h'Jllorab!e Ministro (le! 
cipada? ¿QllcdlrrÍct bnst:lIlte illloJlJlliz:t,]" C,l'l Interior qllO ha lleclarndo que oólo se se separará si 
~ele en ~l pues,tc? No h:ty C:l,s:l al,;'tll11 ",):1 <¡.Ie lmld~ reslllta culpable, Lt levanto, líO p (ra amparar la inter
lndemlllzarse o borrarsEl el ,.la!!'! (l'll; se Cll'(.':: al pl":S- vención, que condello (lesdf1 ¡llCgo, si existiera, sino 
tigio de un homb~e. pirra ampamr las garantías de los fl111cionarios ¡¡<lmi-

Yo no entro :i averignar por ,L, 1!l'Oi¡to ,:i el G()b~l' nistntivos 'lile no d"b,m S\01' separa,los ó ea'it.igados 
nador de Oastro es ó no clllp:tuie dll i,Jtcrvcllción. sill prueba ni antecedente alguno de culpabilidad. 
No hay po)r el momeuto prueba" ó atlt,~e(l,lelltes pam TráigansB pruebas, tráiganse antecedentes ó prp,
decidir en este asunto. Y mientras no lu,Ya siquiera Rllllciones de culpabilidad y entonces verán los [¡ono
presunciones que establcwéln ó (leaunci'lil Ll clllpa- rabIes Dipllbvlos denunciantes que ninguna voz se 
bilidad, yo creo en la inoc"llcia. levantará en favor de los delincuentes ó pre~untos 

Fíjese bien la Honorable C(tmal',l, 11') se piJe prne· delincuentes. Todos, c.mservadores y liberales, pedi. 
ba plena, ni siquiera prlloha ~emiplena; SfJ exige me- remos y apoyaremos el castigo ó la soparación, por
nos que todo esto, es decir, siquieril in·licios, presun- fjUB la libert¡vl electoral tiene en su favor la ullani
ciones, algo para que pueda servil' ,le b.l',e de mdi· mirlad de la Cámara. 
das administrativas. El señor ZegcJ'/;; (Presidcnte).-Termilla(lo el 

¿Y qué hacen los denunciants,1 No oxh¡brJ!l nll'la. incidtmte. 
Digo mal: exhiben la afirmación de la parte intere Entraremos en b orden riel (HIl. 

sada, afirmación que en ninguna legislae:6a del mUíl- Continúa la discusiÓn (lel pr<lyecto sobre restahle-
do se toma como ltnico ,ulkcedelltc p:ll'il Ci.>ll¡}il!liH. cimiento de la circulación metálica. 

Estas reclamaciones inflll1da(las de itll(~rveileió¡¡ En (liscnsión el artlculo 3.° conjuntamente con los 
arrancan muchas veces su origen de las exigencia, contra-proyedos presentados que los u'.1tore:~ de éstos 
intemperantes de la poHtica loc,,!. En alg<ulOs cl8plU- crean conveniente ineluir en la discu;jón. 
tamentos se forman círculos que se di',plltan eJlr:ar El s8ñor Becretario.-Dice el artíenlo: 
nizadamente el predominio gubern:ltiv" y de ahí q!l'-, 
nazcan acusaciones, muchas veces ap,lsiol1a¡]as y ]iW".- «Art. 3.° El papol-:lJoneda que se adquiera por 

t 1 1 d · 1 I 1 medio de esbs cmisione" será incinerado.» ras, en con ra ~ e os mun atanos OCllles pam , o1'1'i· 
barIos. La política lug'lrefta cib1 toda su iníluencia El señor Ze!7ers (Presidente ).-PnG,le usar de 
en derrocar á estos funcionario:l para prohfll' eon ello h vdabra 01 honorahle Dipnta,lo de Linares (lue la 
al pueblo su ascendiente sohre el Gobierno de S'l!! ticno perlitln. 
tiago. Cuando alguno de eSéiS eÍl'culos luga.:-eiíos tic- El señor ]!Iac- Clnre. -Voy tÍ ll'mr de ella 
ne temores de ver peligcar el bllGl1 éxito d,' la elec simplemente para dar una breve explicaeión respecto 
ció n que apoya, no es raro fílW acuda rl e:,tos ex po- de la l1lodiílcación que voy ú hacer á este arto 3.° 
dientes de las acusaciones ele illt.erveución, y si ellas En ocasionús anteriores he manife~tar!o la con ve
producen cfectos y ·lerrihan al GobeCH!.¡Ul', intruclu niel1cia que hahría en no incinerar gran cantidad de 
cen con esto el descollcierto CiIl las filas aJven,arias, papel de una m:mera violenta, porque esto podría 
que creen entonces en la intel'v,,,wi')ll gabernativa i prollncir eIl c1111crcail,) una escasez ,le circubnte; y 
favor de aquellos que han exigirlo la separación (¡el á estB propósib hacía una mo,lificación al artículo 
mandatario del departamento. E"tos a¡,lides tle ¡v,l{- 1.0, que la Cámara no aceptó. Ahora me limitaré sólo 
tica local son bien C')llOt;irlos. Pnecle, Pllt'8, inclirmrs8 á modificar el artículo 3.° en e,ta fOfma: 
el ánimo á pensar que on las ilell~aeione8 sin prueba «Lo~ valores que se (tcl:¡llipran con esta emisión se 
hay algo de esto. (]estimnrln á r~?t.ir"r 9.000,000 ,le peso, pap.,] y el 

Nadie podría dudar que las eleeciol:es :wtllhl"'1 Sél I n'sto á !el ar1'lu; ,;ei,ÍlI de past,¡s (lo 01'01/. 
harán con toda correcciótl, Ri ~(j tiene presllnte QU9 El ceñor ZegeJ's (l'leBirl, ntl'). - Cuntin\;a la 
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discusión del artículo 3.°, conjuntamente con la in
dicación elel honorable Diputado por Limache. 

El seuor Eflwal'(l¡;; (don Eduaruo). - Iba it 
hacer á este artículo una moditbación casi idGntica á 
la que acaba de proponer 01 honorable Diputado por 
Limache. 

No sé si Su Señoría tendrá inconveniente en 
aceptar la indicación que voy á insill'wr, y que po
dría considerarse como una modificación á la de Su 
Señoría, La indicación sería Gsta: 

«Art. 3.° El p¡¡pel-monecla que se adquie,'a por 
medio do estas emisiones será incinerado hasta la 
cantidad de diez millones do pesos. El resto se in
vertirá en la compra de oro y plata para acuiiar mo
necla en conformidad á lo dispuesto por la presente 
ley». 

El objeto que he tenido en vista al agreg,1l' las 
palabras «El rcsto se invertirá cn la compra de oro 
y plata, etc.», PS el de proporcionamos metal para la 
acuñación de mOll8l]a divisionaria. 

Hago, pues, iJ1llicación cn el sentido de intercalar 
en el artículo la frase «y plata», que creo pneclB ser 
ac.cTJtada sin inconveniente. 

El señor 2tl.rw-Clnre.-Por mi parte acepto 
la Illoditicación qne propone el honorable Diputado 
por Linares, . 

El seuor Jl1atte (don Eduardo).-Yo no haré 
oposición, como creo que tam poco la harán los de
más miembros de la Comisión de Hacienll!, á la 
modificaci6n propuesta por el honorable Diputado 
por Linares. 

La Comisión había indicado el retiro total de doce 
millones de pesos, el señor Edwards pide que esa 
cantidad se limite á diez millones, y no habiendo 
gran diferencia, se puede aceptar esta segunda idea. 
El resto, hasta enterar los doce millones, propone el 
señor Edwards que se dedique á la compra de pastas 
metálicas; tampoco hay dificultad para aceptar esta 
medida, puesto que contribuirá á elevar el valor elel 
papel-moneda que quede en circulación. 

El señor .llIac-lvm· (Ministro de Hacienda).
Debo manifestar que por mi pal·te acepto también 
la modificaci6n del honorable Diputado por Linares. 
Ella tiende á acallar, en parte, los escrúpulos de al
gunos señores Diputados que creen que esta ley 
puede producir una contracci6n monetarin. Por lo 
demás, ella s6lo va á imponer al Fisco un lijera gasto 
que no estimo se deba tomar en consideración tratán
dose de un proyecto de tanta importancia como el 
preseute. 

Cerrado el debate, el artículo Jllé aprobado en la 
forma ]Jl'Oplli to }JO)' el sefíor Edward~, con el voto en 
contra del sei )1' Ga;;ítlÍa. 

~l señor 21. ~fJC1'S (Presidente).-En discusión el 
artIculo 4. o 

El seflOr Secretario.-Di~e así: 
«Art. 4,° Dentl'O del primer semestre de 1894 se 

incinerarán tres millones de pesos de papel-moneda 
y se entregará á la circulación una cantidad igual en 
mOlleda de oro de veinticuatro peniques, si el tipo 
medio dul cambio internacional no hubiera b~jado 
de veintitrés y medio peniques dmante los seis me
ses anteriores». 

El señor ZerlerS (Presidente).-Reitero b peti
ciÓn que hice al comel¡zar la discusión dd artículo 

anterior á los seflOres Diputados que han presentado 
contra-proy~ctos para qlle se sirvan manifestar si 
desean que sus ideas se tomen como indicaciones al 
artículo en debate. No repetiré esta observaci6n. 

Si no hay oposición daré por aprobado el artículo. 
El señor JOl'dán.-Que se vote, señor Presi-

dente. 
Rt al'tíwlo fué aprobado por /JO votos conf¡'a 8. 
Se puso en discusión el artíclllo 5.°, que dice: 
«Art. 5. 0 En laa mismas condiciones se incinerará. 

papel-moneda y se entregará á la circulaci6n moneda 
de 01'0 poI' valor de cillco millones de pesos en el se
guudo semestre lle 1894 y en cada uno de los semes
tres de 1895.» 

COllzO 110 se hiciera u~o de la palabra, se dió por 
cerrado el debate. 

El señor J01'llán.-Yo pido que se vote, señor 
Prcsirlellte. 

El 1'c,mllarlo de la votación {llé 29 votos por la 
afirmativa 11 8 pOI' ll/, nf[lativa. 

El sel"lOr Ze{fers (Presidente).-Aprobado el aro 
tícnlo. 

El seuor Tocm'nal (don Ismael).-Hay un 
acnerllo a:loptado á indicación del honorable Diputa
do por Limache para que todas estas votaciones sean 
nominales. 

El SeflOl' Zeflers (Pl'esidente).-Yo no he pedi. 
do votación nominal porque mis opiniones y mi voto 
han sido suficientemente fundados. 

Se tomará en adelante votación nominal. 
El señor Mac-Clnre.-Yo tampoco había in 

sistido en el cumplimiento de ese acuerdo por la ra· 
zón que ha aducido el señor Presidente. 

Se ]JltSO en discusiÓn y fué alJ1'obado sin debate el 
articulo 6. o, que dír~e: 

«Art. 6. 0 Las incineraciones de papel y su reem
plazo por maneja de oro que no se hubieren hecho 
en esos semestres por no haberse cumplido el requi
sido establecido en los artículos 4. 0 y 5. 0 de esta ley, 
se efcctmllán en el semestre en que dicho requisito 
se cumpla.» 

Votaron por la afirmativa los señores Aninat Jor
ge, Bfll1nen Pedro, Barros Luco Ram6n, Barros Mén' 
(lez Luis, Besa Carlos, Campos Máximo del, Correa 
Albano José G., Carrasco Albano V., Diaz Besoaín 
,Joaquín, Edwarcls Eduardo, Errázuriz Ladislao, Gon
zález Juan Antonio, González E. Alberto, Guzmán 
I. Eugenio, Lyon Pérez Ricardo, Mac-Iver Enri<{ue, 
Matte Eduardo, Matte Pérez Ricardo, Montt Enri
que, Reyes N olas ca, Robillet Carlos T., Silva Ver
gara José A., Silva vVittaker A., Tocornal Ismael, 
Tocornal Juan E., Valdés Cuevas F., Vial Ugarte 
Daniel, Vidal Francisco A. y Videla Eduardo. 

Votaron por la negativa los señores Cristi Manuel 
A., Gazitúa B. Abraham, Jordán Luis, Mac-CIure 
Eduardo, Mathieu Beltrán, Risopatr6n Carlos V., 
Undurraga Francisco y Zegers Julio. 

SP ]J1lS0 en discusión el artículo 7.°, conjuntamente 
con uno propuesto 1Jm' el señor Edwards don Eduardo. 

Dice el artículo 7.° de la Comúión: 

«Art. 7.° Desde el 31 de Diciembre de 1895 en 
adelante el papel-moneda del Estado será pagado á 
su presentación en la Dirección del Tesoro, con mo
nedas de plata de veinticinco gramos de peso y nue-
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ve décimos de fino, ó su equivalente en moneda de 
<-ro.» 

Dice la 1norlificaci6n del señor Edwards: 

«Art. 7.° Desde el 31 (le Diciembre ,le 1895 en 
a,lelante, el pnpel-moneda del Estado BeJá pagado á 
su representación en 111 Dirección del Tesoro, en mo· 
nella d'l oro de 24 pfmiqlles.» 

El señor Edward.~ (don EJuardo).-Pi,lo la 
palabra, señor Presi,lenLe, para dar á la Cámara una 
ligera explicación sobre la razón que me ha movido 
á proponer eRta modificación al artículo 7.° del pro
yecto de la Comisión. 

Hemos oí'/<) hablar mueho de una próxima con' 
tracción metálica ó sea de la escasez de circulante 
que vamos á tener COIl motivo de esta ley, porqlle se 
teme que el papel-m'meda sea recogido por espec'l
ladores inmediat'lmer.te deHpués de dictada esta ley 
ó cuando sa aproxime el 31 de Diciembre de 189,5, 
con la espactativa de obtener, por cada peso billete, 
un peso plata ele 25 gramos y de valor de 29 peni
ques más ó menos. 

La espectati va de ganar cna:ro penique& por peso, 
en un plazo relati vamente corto, es muy halagadora, y 
traerá indudablemente por consecuencia el retiro del 
papgl-mone,la de la circnlaeión por los especulado
res, que lo harán como un negocIO de verdadera usu
ra. Para evitar esta eRpeculación y las dificultades á 
que podrÍ'l dar lugar, he creído necesaria la poster 
gaclón de la época en 'lile se ha de pagar el papel
moneda en pesos de 25 gramos y \l decimos. 

He hablllllo Jan alg1lllos miembros de la Comisió'¡ 
de Hacienda y sé que algunos de ellos aceptan la 
illea d@ postergar la fecha en que ha de convertirse 
en metálico el papel-moneda, con el objeto de salvar 
la dificulta,l que se s~ñala. Por esta consideración, 
abrigo la esperanza de que la modificación que pro 
pongo será aceptada por lus miembros de la Comisión 
y por la Cámara, lo que celebraría mucho, pues de~eo 
que esta ley sea aprob:da co n el mayor número de 
votos posible á fin de darle así mayor prestigio. 

El señor Vial U{Jctl'te. -Voy á dar á la Cáma, 
ra la razón de mi voto que será negativo al artículo 
y á la moJjficación propuestrt por el honorable Dipu
ta,lo por Linares. 

En los artículos precedentes se consultan fondos 
necesarios para hacef efecti va la incineración de todo 
el circulante de papel-moneda. Si esta operación se 
hubiera de realizar, el caso que contempla la Comi-
8iól) en este artículo 7.° no podría ocurrir. 

Por lo tanto, considero qlle la proposición que se 
hace en este artículo, de pagar el papel-moneda aún 
!lO incinera lo, no es seria porque ella no se realizará. 
Creo que el ERtado no está en situación de hacer pro 
posiciones de eRta uatnraleza, y que seda más lógico 
que los Rostenedores (le este proyecto, qne estiman 
que es justo hacer la conv¡,rsión á 24 peniques, de
hen hacerla persiguiendo la unidad de moneda ahora 
y sien1pre, lo que no se obtendría con la aprobación 
de este artículo. 

Este, para ser consecuente COIl el proyecto de la 
Comisión, no debería existir en la ley. Y el poster
gar la fech" qlle S8 fijll para la conversión, como lo 
propone el honomble Dipllt:ldo por Linares, equivale 
á poner de manifiesto qne el propósito de la Comi-

sión es establecer en la ley un artículo que no tendrá 
cumplimiento. 

Este artículo viene, por otra parte, á crear en la 
práctica una situación pri vilegiada para cierta clase 
de obligaciones, como los censos, que existen desde 
época anterior á la emisión de papel-moneda. 

Como creo que nadie se ha ocupado en contestar 
estos argumentos, que traen su origen de la existen
('ia de las dos unidades de m¡oncda que establece la 
ley, y como ello me parece una inj usticia, negaré mi 
voto al Rrtícnlo y á la modificacicm. 

El señor ~"}[flc-Iver (1YIini stro de Hacienda).
La indicación del honorable Diputado por Linflres 
tiende á prolongllf en dos años la fecha de la conver
sión real del papel-moneda, e;;tahlecienrlo, como es
tablece 8n Señoría en ulla de las enmiendas que 
propone, que en la misma fecha que indica el artículo 
de la Comisión se pR,gará el papel á su pl'0sentación 
en la Direccíón del Tesoro, en moneda de oro de 24 
peniques. 

El fundamento que da Su SeDoría á esta enmien
da consiste en creer que, con la postergación de la 
fecha del pago en la mone(la fuerte antigua, de plata, 
ó sea p~80S de 25 gramos, se tiende á evitar la con
tracción monetaria que muchos temen, Ó, mejor dicho, 
el abllrrotamiento (le papel-moneda como título de 
crédito contra el E~tado, despojánuosele así de su 
carácter de moneda lf'W¡]. 

1\1e p'lreee, señor Presidente, que esta enmienda 
no sirve al propósito que se tiene, ó sirve sólo <le \lna 
manera tan restrin¡;icla que no vale la pena aprobarla 
á título de una ventaja que, en todo caso, sería nimia. 

El valor del peso de' plata y, en consecuencia, el 
valor en oro de nuestro papel-moneda, se determi, 
nará, mucho, por el valor que se dé en el mercado 
uni versal al metal de plata. Parece probable que este 
hecho se producirá en una época ql~e no pasará del 
año que viene. 

Se dice que con el aliciente de obtener el pago de 
los billetes, con s Slo esperdl' dos años, en moneda de 
valor de 30 peniques, nadie querrá entregarla por 
monedas de 24 peniques; los portadores los guarda· 
rán para esperar la conversión, y sucederá que el 
papel se deruonetizará, perderá su carácter de signo 
de cambio para convertirse en crédito c~lltra el Es
tado, se producirá, en fin, una contracción en el cir
culante. 

LIl indicación del honorable Diputa lo por Linares 
no acarreará en absoluto, ó sólo acarreará en mur 
pequeñas proporcion9s, los resultados que S'l Señoría 
se quiere obtener. 

No debemoe perder de vista que el VIlIOf del peso 
de pirita y, en cOllsecuenci8, el del peso (le papel, será 
determin~do principalmente por el precio de la plata 
en los diferentes mercados. Puede ser que el Clln
greso Internacional Monetario, que eQtá próximo á 
reunirse, fije el valor del peso de plata en 36 peni
ques, y en este caso al tenedor de nuestros billetes le 
daría tanto esperar tres años como esperar cinco para 
obtener el pago. No hay brneficio alg(]no y hay, sí, 
perjuicios positivos en postergar la fecha (le la COl!' 

versión. Alargan(lo el pInzo, postergar.llo la fecl13, se 
consegnirá que el vlllcr de I1nestro papnl cli;;minuya, 
pnesto que Lt fecha del pago debe 118CeSal'ia.:nente 
influir en su valor_ Los efectos de los artículos ante· 
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riores te[J(lente,~ á entonar, si so me permite la ex· 
presión, nuestro p'lpel-monec1a, quedarían en parte 
clc¡,trl1{llos por la prolongación do dos años on el 
phlZO de la conversión. 

aquí de una ohligación alternativa: los billetes se 
pag¡¡r2.11 en plata ó cm oro. Si el deuelor, á quien 
cOl'rC'sporl1le la elección, elige el pago en plata, está, 
para hacerlo, en su perfecto derecho. N o hiere con 
eso ni los derechos ni los intereses de nadie: no 
levanta pri vilegios de ninguna clase. El Estado, por 
su parte, no hace sino cumplir sencillamente con una 
obligación moral y legal á la vez. 

Por otra parte, hay una consideración general que 
demuestra que toda medida tendente á aproximarnos 
á la solución definitiva de la cuestión monetaria, es 
Ulla medida esencialm8nte económica v una medida 
politica,-tilmarJa esta palahra en Sil s~ntido elev:vlo 
y científico-que manif"stará al país que hay el pro
pósito firme de arrancarlo al ré~imen de una lUoneda 
variable para dejarlo en aptitud de aprovechar tallos 
sus recursos en una situación tranquila y estD ble. No 
es mi propósito referirll1e á los aceitlcntes (le la na
tnraleza y á mu~h()s otros accidentes, como las gue
rras externas, qnc en este momento no son palabms 
para el paí.'!, pero que siempre son posible"; debo, sí, 
hacer presente, que á países como el nuestro les con· 
viene hal!arile Bif'mpre en libertad para hacer ueo <le 
su crédito. Nosotros no estamos en la situación de 
Inglaterra ó Francia, que pucrlen sacar el oro en 
grandes cantidades de la riqueza general del país; 
tampoco estamos en el caso de naciones ,'omo Ale
mania j Rusia, qne tienell acumub(lo un gran tesoro 
para emplearlo en determinadas circunstancias; nos 
otros necesitamos valernos elel crédito externo, por
qne la riqlH~za interna no bastada para cubrir un 
empréstito er¡ caso de necesirlad: existicn,lo el papel
moneda, no po,lemos usar rIel crélito exterior en 
toda S'.l amplitud; no existiendo el p.'\p01, podríamos 
usarlo. 

y me parece que cabe, dentro de lo prll<lente y de 
lo cuerdo, el p"llsar que todo~ 108 pa{sGs de1.'en guar
dar esto como unfl reSElrva necesaria. Y no I'e la guar
da, por cierto, cuando sc COlll'crva el papAl-moneda 
in.lefini,hmente, cuando, pudiendo convertirlo en 
corto plazo, se posterga la con versión por uno ó dos 
años türlflvÍa. Toda 11ilación en el plazo para efectuar 
la p'ollversión debe venil'jnstificac1a por rnzolles finan 
cieras, eeonómir:as, sociales ó políticas, muy califica
das. Cuando eso no sucede, lo más con veniente es 
atenerse á la itlea q ne propone la Comisión de 
Hacicn1b y para formubr la cual, se ha toma,lo en 
consideración el estado del paÍR, sus necesidades y 
recursos. 

De aquí es que, á primera vista, no me impresio· 
na bion la inrlicación del honorahle Diputado por 
Linares. Su honorablA colpga el señor Dipntaclo por 
San Felipe, ha impugnado también el art{culo cle la 
Comisión. A la distancia á que me hallo de Su Seño
ría, no me ha sid'l posible tomar en consi,leración 
sus razones; pero mI) parece que lo ha atacado por'lue 
cree qure va á viol~ntAr ,lerecl108 exi~telltes. 

El señor Vial UfJaJ'te. - Porque va á crear 
pri \ ilegi os. 

E! señor liT ac-lz'C1' (JIínistro de IIacieJl(la).
Bien, señor. Su Señoría qllerrla 'lile los billetes fue· 
sen paga(los en moneda de plata ó la que rija al efec· 
tn:use la conversión. 

En eHte artículo, la Comisión dice: el Estado paga· 
rá los billetes en moneda de plata de veinticinco 
gramos de P(lS0 y nUé\'p décimos de finn, ó en su 
equivalente en monerla rle oro. iEn qué contraría esta 
disposición la ley.6 la moral? 

Saben bien los honorables Diputados que se trata 

Si pI artículo contuviera prescri peiones relati vas al 
cllIllplimiento de las obligaciones del Estarlo en otra 
forma, sería entonces ocasión de emitir y discutir las 
ideas que ha expuesto el honorable Diputaio por 
San Felipe. 

Mientras tanto, el artículo 7.° que establece s610 el 
pago hasta el 31 ele Diciembre de 1895, no atenta 
contra ningún derecho, no vulnera nÍllguna garantía, 
no crea ningún privilpgio. 

El señor Vial Ugarte.-Yo, señor, estimo 
conveniente insistir en mi primera manera de pen
sar. Creo, con el honorable Ministro de Haciencla, 
que el artículo en debate, aisladamente considerado, 
~in l'elaci(~n con el resto del proyecto, contiene una 
disposición, la ,le pagar los billetes hasta el 31 de 
Diciembre del 95, flue es jnsta y conveniente, no 
hief() derechos ni crea privilegios: el Estado, al cum
plirla, no hace sino cumplir una obligación que 
tiene. 

Pero hay necesidad rle recordar que el artículo en 
debate es parte de un todo; y para apreC'iarlo con 
exacli"tud, es nccesario relacionarlo con las otras par
tes de ese todo y poder, así, calcular los resultados 
que va á producir dentro de la ley misma. 

Si el cambio llega á 23J peniques, todo el retiro 
del papel-moneda se hará antes del plazo contempla
do en el urthulo 7.° Puedo preguntar entonces al 
serior Ministro de lIacienda ¡qué objeto tendría una 
disposición legal para recoger lo que no existe 6 
pagar lo que no se debe, puesto que por otra dispo
sición de la ley todo el papel habría sido incinerado~ 

Pero hay más, señor Presidente: la honorable 
Comisión de Hacienrla contempla el caso de que el 
cam bio no llegue á 23t peniques, y dispone que 
entonces no tendrá lugar la incineración. 

He tenido ya ocasión de manifestar qUl', á mi jui
cio, el cambio no llegará á ese tipo por muchos mo
tivos: porque sería necesario que la Comisión hubie
ra encontrarlo el medio de hacer subir el cambio, y 
porque el lÍnico mo,lio qu~ propone con este objeto 
consiste en la emisión de bOllOS á razón de cincuenta 
millihras esterlinas mensuales, lo que no hace subir 
el cam hio. En efecto, sostengo, y siento tener que 
repl~tirlo, que la emisión de bonos 110 ejerce influen
cia en el cambio. Estamos cansarlos de ver que el 
cambio, sube ó baja, y los bonos se mantienen, sin 
em bargo, en su precio normal; que se puede hacer 
una emisión de (los millones de pesos en bOllOS y el 
cam bio no se modifica en absoluto. 

Además, el valor intrínseco de la moneda que se 
va á emplear parn el pago de los billetes, no puede 
jamás hacer que el cambio llegue á 24 pen;ques, 
porque si, cuando tu vimos moneda de oro de valor 
de 48 peniques no llegó el cambio á este tipo, no 
lIí'gnrá tampoco á 24 con moneda que sólo vale estos 
24 p"lliq lles_ 

Ahora debo ponerme en el mismo caso que con-
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templa la Comisión, si no llega el cambio á 23~ 
peniques. 

N o estando el cambio á este ti po, no se verifica la 
incineración de los billetes, y no verificándose esta 
operación, lleg,uá el 31 de Diciembre de 1895 sin 
haberse realizado otro hecho que el de la emisión de 
un millón doscientas mil libras esterlinas. No habién
dose recogido papel antes de esta fecha, tendrá, que 
pa~ar~~, en ella, todo el papel en pesos de plata de 
~ellltlClllco gramos Ó su equivalente eH oro, lo que 
llldudablemente no es el espíritu de la Comisión. Y 
no puedo dejar de ver que no es éste el fin que ella 
persigue, porque él acarrearía graves peligros, que 
todos tratamos de evitar. 

Por consiguiente, dictaríamos, como decía poco 
antes, Ulla disposición que, en el mejor de los casos, 
no se llegaría á c~mplir, y que:en el peor no se podrí¡¡, 
t~mpoco, lleva~ a efecto por los peligrm que acarre.a
na. Y, como pienso que descrraciadamente será esto 
últÍl:lú lo que ~uce~a~ ,me pa~ce que no es serio que 
se dICte una dlsposlcwn que nú puede ser sino inútil 
ó peljudicial. 

Por otra parte, si los artículos anteriores lle(!asen 
á dar el resultado práctico que contempla la Comi
sión, no. ~la bría nada. q u~ pagar, se habría hecho la 
COllVerSlOnj y las obllgaclOnes que Ee hubieran con
traído durante el régimen del púpel, tendrían que 
pagarse con la moneda legal que establece esta ley 
antes de la fecha fijada para la conversión esto es 
el 31 de Diciembre (le 1895. " 

~d~más, llevada á efecto la ley, los censos que se 
redimieran antes de la fecha de la emisión de papel, 
te~dr~a. que pagarlos el Estado en pesos de plata de 
vellltlclllcO gramosj y los que se rediman después de 
esa fecha, se pagarán en pesos de 24 peniquesj pero 
com_o la plata puede tener un valor de 30 y más 
pelllques, resulta que (los valores idénticos van á 
tener dos unidades diversas de medida, que hay, por 
lo tan~o, obligaciones privilegiadas, y son las que se 
contr".leron antes de la fecha en que se decret6 el 
curso forzoso. 

Apro_b~ldo, pues, ~ste artículo tal como lo propone 
la Comisión de HaCienda ó con la modificaci6n illlli
cada por el honorable Diputado por Linares, traerá 
los. resultados que h,e manifestado; y por esta razón 
estimo que es más logico suprimirlo. En CC'Ilsecuen
cia, no daré mi voto ni al artículo ni á la indicación. 

El señor Edwards (don Eduardo).-Voy á 
usar de l~ palabra sólo para contestar algunas de las 
observaCIOnes que ha hecho el honorable Ministro de 
Hacienda. 

Yo creo que la cuesti6n de la escasez metálica es 
bastante grave, y que si no encontramos una moneda 
que ~irv~ para nuestras transacciones, aunque sea 
transltonamente, colocaremos al país en una situa 
ció n dificilísima, y vendrán transt~rnos que no pue
den ser calculados en estos momentos. 1\1e parece 
q.ue h~y una ventaja positiva en precaver semejante 
SituaCión hasta el punto en que ello sea compatible 
con la .cesación del cur~o forzoso. La indicaci611 que 
he ~eIlldo el ~onor ~le formular obedece á este pro
pósito, y no tICne mnguno de los inconvenientes 'lue 
en ella se han creído encontrar, porque, en realidad, 
no posterga, como se ha dicho, la vuelb á la circu. 

lación metálica, y aunque haya en poder de los par· 

ticulares uno, dos ó tres millones de pesos en billetes 
fiscales, ello no quiere decir que el circulante en el 
país haya dis!llÍnuído notablemente y de un modo 
perjudicial. . ,_. . 

La observaCIón que nos hama el senor J\flmstro de 
que al acercarse la fecha en que los billetes serían 
pag~dos en pesos de 25 gramos y nueve décim,os de 
fino, 10R pesos billetes podían obtener un precIO de 
30 6 más peniques, no tiene tampoco fuerza, y creo 
por muchas razones que cuando llegue el tiempo se 
ha~á á la par el cambio de las monedas q~Ie vamos 
á emitir. Aquel que 'luiera cangear sus billetes por 
pesos de 24 peniques tendrá un motivo legítimo para 
creer que ese día el papel valdrá ,24 peniques por la 
sencilla razón de que desde <,se dla cada peso papel 
se cambiará por un peso de 24 peniqueR. , 

El señor 'Via.l Uf/artc.-Me parece que esta 
en un crror el honorable Diputado. 

Ro es efectivo que en Chile hayamos tenido. algu
na vez moneda de valor intrínseco de 48 pemques. 
Nuestra moneda de oro valía 42, y, sin embargo, 
hemoR visto que el cambio ha subido h~sta 4ti, ~o 
'lue prueba que hay causas que hacen subir el precIO 
de la moneda á más de lo realmente vale. 

En cuanto á la moneda ele 24 peniques á que se 
refería Su Señoría, es muy posible que su valor no 
llecrue sinu á 23 pero si bajase á menos de 22, pro
bablemente se e~portaría, pOI9,ue á pesar de los g,as
tos que originase la exportacJón, slCmpre ganal'lan 
los comerciantes que hicieran ese negocIo. . 

Esta es mi convicción como hombre de negocIOs, 
y si me vendieran monedas d~ 24 pe~iques á 2~ ó 
á 22, yo la compraría y tendl'la segundad de realIzar 
ganancia con ella. 

El señor Edwa-rds (don Eduardo).-Deseando 
que estos artículos sean más ~studiados, y para ver 
si fnera de la dis')usión es pOSible llegar á un acuer
do con los miembros de la Comisión, me permito 
"edir segunda discusi6n para los artí~ulos? o Y 8. 0 

Solo retiraría mi petici6n de segunda dlS?1~SI6n en el 
caso de que algún miembro de, la ComiSión me 1.0 
pidiera, porque esto me prob~rJa .q~e no habrta pos~
bilidad de acuerdo entre la Coml8lOn y el que habla 
respecto ele las ideas q ne he expuesto. _ . 

El señor Undurrafl((,.-Yo creo, SIOUor ~.resl
rIente, que en caso de ser aprobados estos artIculas 
en la forma en que están rCllactados,. ellos l?ue(~en 
oriainar grandes especnlaciones, orgamzarse sllldlCa
tos" nacionales Ó extranieros para abarrotar el papel
moneda y obtener po<steriormente del Gobie:n.o el 
pago en moneda de plata de 25 gramos y 9 deClinas 
de fino. Se produciría en primer lugar. una contrac
ción metálica peljudicial á los negoCios en gen~ral 
y una pérdida para el Fiscoj en segundo lugar, este 
tendría que pagar una mayor cantidad de billetes 
con la moneda de plata. , 

En consecuencia, me opongo al articulo en debate 
y daré mi voto en sentido negativo. , 

Fl señor Zcr/crs (Presiden.te).-Yo ~leseana que 
el honorable Diputado por Llllares retlrJ.ra su pc
tici6n de segnm~a discnsi6n para los artículos 7. 0 ,Y 
8.0 La Cámara ha apl'Oba<lo ya, por una lIlayoTla 
considi'f8 hlc de 33 votos, el artículo 1.0, que es la 
base fundamental del proyecto. 

Creo ql;C debemos imitar todo lo bueno que en-
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contremos en otros paises, y yo sé, señor, que en al· 
gunos parlamentos, es costumbre que cuando triunfa 
1lna idea, de varias que se presentan á la lucha, los 
sosteneílores de las ideas desechadas abandonan III 
campo. ]\[e parece que debernos respetar la voluntad 
de la Cámara qne se ha formado en el sentido de 
aprobar las ideas de la Honorable Comisi6n le Ha
cienda. El país sdre, señor, con las demoras en la 
aprobaci6n de esta ley, y por eso rogaría al honora. 
ble Diputado por Linares que retirara su petici6n de 
segunda discusión, á menos que algún miembro de 
la Comisi6n manifestase el prop6sito de aceptar SU3 

modificaciones. 
El señor 1'1.ac-Clnre. - Por mi parte ha'"o 

igual ruego al honorable Diputado por Linares. " 
El señor Edwal'ds (don Eduardo ).-Siento 

tener q1le insistir en mi petici6n. Yo desistiría ne 
ella si a~gLÍn miembro de la Comisi6n me lo pidiera; 
pero mIentlas teng>t la esperanz>t de llegar á un 
acuel'do con b Comision y (le gallar un ápice siquie 
re en ber,eficio del país, no puedo estar dispuesto á 
desistir. 

El sp,ñol' ZCflcrs (Presillente ).-Yo deho respe
tar la resoluci6u del señor Diplltado. Quedan para 
segunda discusi6n los artículos 7.° y 8. ° 

El señor Santelices.-Seglín el Reglamento 
i la segUlllla diseusi6n de be tener lugar después de 
aprob¡¡do todo el proyecto 6 en la sesi6n pr6xima~ 

El señor ltIac-Lvel' (Min:stro de Hacienda).
Se ha procedi(lo de las dos manera.s, señor. 

El señor Santelices.-Porque en el primer 
caso, lo 16gico será dejar todo el proyecto para se
gunda discusi6n. 

El señor Tocornal (don Juan E.)-Podriamos 
discntirlo,q (le.'lpnés del articulo 12. 

El señor Santelices.-Nr, sabemos cómo van 
á quedar los articulos 7.° y 8.°; Y como ellos tienen 
relaci6n con todo el resto riel proyecto, 10 repito, 
seria mejor dejar éste to,lo entero para segunda dis. 
cusión. .,. 

El señor Zeger's (Presidente).-Bastaría que tal 
cosa se pidiera, pero yo no puedo dejar para segunda 
discusi6n aquello para lo cual la segunda discusión 
se ha pedido. Los señores Diputados bn uso de su 
derecho sabrán como lo 3,iercitan. 

En primera discusi6n el artículo 8.° 

El señor Secretal'io.-Dice: 
Art. 8.° Des(le elLo de J nlio ue 1896 el papel 

emitido por el Estado dejará de tener la calidad de 
moneda legal. 

El señor .i.1Iatte (don Eduardo).-Entiendo que 
también se ha peclido para 8l segllllda discusi6n. 

El señor Zerlers (Presirlente).-Mi deber, SE'

ñor, es ponerlo antes en primera disensi6n. 
i A1glÍn seño:, Diputado usa de la palabra sobro el 

artícnlo 8. o?. .... 
Ofrezcc la palabra por segunda vez ...... 
Cerrado el debate. 
Queda el artículo 8.° para segnnda discusión. 

Se puso en r}z'SlJUsión I'.l articnlo 9.°, que dice: 
«Art 9.° El veintieinco por ciílntn (Iurante el afio 

(1" 1893, Y cincuenta por (,ienLO ¡]'lrantc los años ,le 
1894 y 1895, (le los ,1el'(Jc!t'Jfl (le il\t(Jl'Ila,~ir\n \' alma
cenaje, se pagarán en libras esterlinas á raz6~ de tieis 

peSLls treinta y un centavo por cada libra, 6 en mo· 
ne(la chilena de oro de valor equivalente. 

La parte de (lerechos qUé se pague en oro, en la 
proporeión cstablccicla en este artículo, quet1a exen· 
ta de recargo.» 

El señor .J.tIatte (don Eduardo).-Pit1o la pa
labra. 

El señor Zegers (Presidente).-Tiene la palabra 
el honorable Diputado por Santiago, señor Matte. 

El señor _lfatte (don Eduardo ).-Principiaré 
por rogar al señor Santelices que se sirva no insistir 
en el pedido de segunda (liseusi6n para todo el pro
yecto, si es :}ue no tiene razones especiales para 
ello. 

Creo qeJe los artículos restantes del proyecto po
cIemos lliscutirlos y aprobarlos, sea que se acepte, en 
!os artículos 7.° y 8.°, lo que propone la Comisi6n 
de Hacienda, sea que se acepte lo que propone el 
honorable Diputallo por Linares. Cualquiera de estas 
ideas po(Iría aceptarse y el resto del proyecto quedar 
tal como está redactado. 

Yo encuentro justa, por lo demás, la segun(la dis
cusión que h(\ pc(lillo el seño!' Di putada por Linares. 
A pesar de que esos artículos fueron ampliamente 
discutidos en la Comisión y de que la prensa Ee ha 
ocupado también de comentarlos, el hecho es que 
ellos no han reunido la unanimidad ele las volun
tades. 

De manera que la Regunda discusi6n, que puede 
dar lugar á un acuerdo, nos evitaría pérdida de tiem
po en la discusi6n. Nada, por lo demás, se l'ierde 
con intentarlo. 

Entrando ahora en la disposici6n misma del ar
tículo 9.°, decia hace poco que me pareeía que no 
habría inconveniente alguno para que lo aprobára
mos desde luego. 

Hay, sobre este articulo, una indicaci6n escrita del 
honorable señor Eelwards, segun la cual la libra es
terlina valcIría, no seis pe SOR treinta y un centavos 
como propone la la Comisi6n, sino ocho pesos cin
cuenta centavo~. 

Yo no encuentro fundamento alguno que induzca 
á aceptar esta indicaci6n. 

La base actual de nuestra tarifa de Aduanas es la 
de treinta y ocho peniques, con un recargo fijo de 
treinta y cinco por ciento, cualquiera que sea la clase 
elel papel en qu" el derecho se pague. Dada la baja 
considerable que el papel-moneda ha experimenta
Jo, los derechos han llegarlo á hacer insignificantes. 
Tomando como base un cambio de dieciocho peni· 
ques y una tercera parte, además, por el recargo de 
treinta y cinco por ciento, se ve que todas las merca
derías están paóanc10 en la actualidad sus derechos á 
raz6n sólo de veinticuatro peniques, cuando la tarifa 
les impone llna base de treinta y ocho peniques. Se 
ve, pues, que hay una diferencia enorme. 

La Comisi6n ha creído que, si no en todo, por lo 
menos en parte, era conveniente restablecer estos 
clerechos, por eso ha fijallo el precio de la libra ester
lina en seis pesos treinta y un centavos. No se divi· 
sr qné clH~e de eonsirleraciones aconsejarían rebajar 
más los derechos de Aduana. Se puede alegar la 
coIl\'tmi'.3llcia do los cO!lsumi,lores, pero me parece 
que antes (le eHto, c1elJelllos atender á otra raz6n y es 
que si todas estas medidas han de dar por consecuen-
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cía el alza del cambio, es evidente que los consumi.' los derechos de aduana de 50 por ciento á 8610 25 
(lores no vendrán á sufrir, en realiJad, con el alza en por ciento; y si se fije¡ la fecha imlicada por la Cami
los derechos. si6u, tal vez seria más conveniente que se hiciera el 

Asi, por ejemplo, un in(lividuo que tiene mil pesos, pago de esos Jerechos en oro de 48 peniques. Para 
estando el cambio á dieciocho peniques posee die~io- evitar torlos estos inconvenientes, habría sido mejor 
cho mil peniques; pero si el cambio sube á veinticua que el Estado, COlllO ya lo he indicado en otra oca
tro, es claro que esos dieciocho mil peniques se con- sión, pagara su obligaci6n, no á 24 peniques, sino á 
vertirán en veinticuatro mil, de lllodo que habia ga- un tipo algo mayor: esto es lo .i usto. 
nado seis mil peniques. Esto aliviará considerable· El señor .Jlattc (Ion Eduanlo).-¿Me permite 
mente su situaci6n, y le permitirá plgar la pequeña Su SeñoriaL .... 
parte de recargo en la~ mercaderías que ese indivi· El señor "~lac-Cll(,rc.-Con mucho gllsto, 
duo destina para su consumo, sin gran sacrificio, El señor JIattc (don Eduardo).-I.'t Cornisi6n 
puesto qUE' sus rentas han aumentado. ha p'lrtiJo de la base que no habría en la Cá:-nara 

Además de estas consideraciones debemos tener q~ien propusiera que el E,tado pagara sus obligacio
presente que los derechos de Aduana se pagan en nes por mayor valor; ha creí,lo que predominaría la 
papel, y si nos fijamos en esta circunstancia veremos idea de que se cn:npliera el compromiso del Estado, 
qU3 las aduanas de Chile son las más banttas del atendiendo al tipo actual del cambio, en metal ele 24 
mundo. peniques; y el recurso que la Comisi6n propone en 

Estas son las razones que ha tenidú la Comisi6n este articulo corresponde á esta idea y á las disposi
para proponer la medida en la forma c::lllsultada en ciones de los artículos ya aproba(los, base que no po
el proyecto y las que tengo yo para no aceptar la drá cambiar cualquiera que sea la moclificaci6n que 
indicaci6n del señor Diputado. pudieran sufrir los articulas 7: y 8.°, qua han que-

El señor .ZUaC-Cllt1'C.-iQné suerte corri6 la dado para segunda discusi6n. 
indicaci6n del honorable Diputado por Linares? El señor JJIrtc-Clltl'c.-En todo caso, el hono-

El señor ZcgCl'S (Presidente).-Ha quedado rabIe Diputado habría de conveuir conmigo que no 
para segunda discusión, lo mismo que lus artículos pOllemos sabe]' en qu¡\ sentido se va á manifestar la 
7. 9 y 8.° opini6n de la Cámara con respecto de estos articulos. 

El señor JJIac-ClnJ'e.-Me p:uece, señor, que El señ0r "Uatte (IIon Eduar,lo).-Si Su Señoría 
siendo 16gico., debemos dejar también para segunda quiere pedir segunda c1iscusi6n, yo no tengo derceh3 
discusi6n el articulo 9.° y los siguientes, puesto que á oponerme. Poco há roga1:Ja á mi honorable amigo 
no sabiendo qué suerte van á correr los artículos 7.° el sefíor Diputado por Carelmapu, que no pidiera 
y 8.e no tendrá la Cámara base de qué partir para segllnda discllsi6n, porque no la consideraba llecesa
pronun~iarse sobre los restantes que se relacionan ria; pero ahora trataba sólo de expli~ar los motivos 
con ellos. por los cuales lo estimaba así. 

Los cálculos hechos por la Comisi6n, en lo relativo El señor ]JI ac-Clnrc.-Si quisiera pedir se-
á la acumulaci6n de fondos para preparar la COllver- gllnc1a discusi6n, ejercitada mi derecho; pero no lo 
sión, no pueden ser antojadizos, y han de estar basa hago, porque quiero que se me explique c6mo se 
dos en los artículos que ~e han df>jado para segunda puelle segnil' discutiendo este articulo, á pesar de 
discusi6n, de modo que si ellos son modificados en haber quedado postergada la discusión de los art[cu
parte sustancial, como lo indica el señor Diputado los 7.° y 8.° 
por Linares, habrá que hacer nuevos cálculos, y no Las explicaciones dadas por Su Señoría satisfacen 
sé que estos cálculod sean tan acomo(laticios que se en parte este deseo. Pero yo digo que es posible que 
pUédan amoldar á cualq niera situación. la opinión (le la Cámara varíe de t,al modo en los 

Modificando los artículos 7.° y 8.° no sé qué base artículos 7.° y 8.°, que podría ser necesario reconsi-
de discuEióll puei3. haber. derar el noveno despué3 de estar aprobaJo. Yo no 

El señor ~l[attc (don Eduardo).-Le rogaría al conozco la resultante, por decir así, del choque de 
honorable Diputado que recordase lo dispuesto en los opiniones que hahría éntre el honorable Diputado 
artículos 4.° y 5.° que están ya aprobados. por Linares y la Comisi6u. Hay para mí una inc6g-

Con eS0S artículos, la Cámara ha aceptado ya que nita. Es posible que los artículos 7.° y 8.° sean re· 
durante los años de 1894 y 1895 se retiren de la fundidos en uno solo, 6 que reciban otra modificación 
circulaci6n 18.000,000 de pesos en papel para pagf\r· que venga á influir sobre el noveno. Ve, pues, la 
los por mom-,da de oro, y el medio de adquirir este Cámara que no tengo el propósito de embarazar la 
metal es exigiendo el pago con él de los derechos de discusión por un solo momento. 
aduana. Arlemás yo desearía que algún miembro de la Co-

Par lo tanto, aunque la fecha de la conversi6n se misión me explicase por qué se establece que el pago 
prolongara, siempr~ tendríamos necesidad de acumll- en oro de los derechos de importaci6n sea de 25 por 
lar recursos para el cumplimiento de las disposicio- ciento durante el año 1893 y de 50 por ciento du-
nes de los artículos 4.° y 5.° rante los dos afiOS siguientes. 

El señor JJIac-Clwre.-Encllentro fundadas El señor ~Uatte (don Ecluarclo).-Voy á tratar 
las observaciones del honorable Dipntado por San- ele aclarar la duda que abriga el honorable Diputa . .lo 
tiago; pero Su Señoría tellill'á que convenir conmig') por Limache. 
que, si se posterga la fecha del 31 de Diciembre de Los artículos 4. ° y 5. o del proyecto establf)c~n 
1895 fijada para el pago del hillete fiscal, como lo q:1e una ve?; qne el cambio se haya milnteniclo á 23t 
propone el honorable Diputado por Linares, con jus p(miques durante seis meses, se retiraran de la cireu
ticia á mi parecer, habría que reducir el recargo de Lwi611 18 millones de pesos de papel y se emitirán 
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18 millones en moneda de oro de 24 peniques. La 
Comisi6n ha tenido en vista los cálculos del señor 
Ministro de Hacip.nch sobre las entradas cle a<1nana 
clmante los años 93 y sig¡lÍeutes, hasta la conversión 
definiti va, y cree que estableciend0 el pago de 25 
por ciento en oro dnrante el año D3, á raz6n de 6 
pesos 31 centavos por cada libra esterlina, y de 50 
por ciento durante los años 94 y 95 se acumulará el 
oro necesario, tal vez con exceso, para responder á las 
contingencias que se puedan presentar en la conver
si6n final. 

Para fijar el valor de la libra en 6 pesos 31 centa· 
vos, la Comisi6n ha reducido la libra á pesos de 38 
peniqucs, y ha tomado la cifra que he recordado, 
depreciando una fracci6n de centavo. 

El señor JJiac-Clu/l'c.-Yo no creo que sea 
necesario tomar como base fija esta moneda de 38 
pe!lique~ de la tarifa de avalúo8, y que se pue,le 
modificar el al'tícLl1o, proporcionando más recursos al 
Fisco estimando el valor de la libra esterlina en 6 
pesos solamente. 

Se ha dicho que los derechos de aduana en nues 
tro país están muy recargados; yo creo que esto no 
es exacto; c"nsidero qne nuestra tarifa es baja, es 
una de las t;;nifas más bajas del mundo. 

Cuando se dict6 la ley vigente sobre el pago de 
los derechos de aduana, el cambio eotaba á 38 peni
ques, y tomándose esta cantidad fija, el país pierde 
anualmente más 6 menos diez millones de pesos. 

Yo soy partidario de que, por el momento, los de 
rechos de aduana se eleven. No formulo, sin emlmr
go, indicaci6n, porque no tengo la suerte del hono
rable Diputado por Linares de entenderme fácilmente 
con l(\s miem bros de la Comisi6n.. . Yo habría de
seaJo, á este respecto, que Su Señoría me comuni· 
case el secreto ele su procedimiento. 

No s6lo no abrigo ni una ligera esperanza de que 
triunfen mis ideas, como la tiene el honorable Presi
dente, sino que tengo la seguridad absolnta de que 
t:>lla5 serán desatendidas por la Comisi6n. y es natu
rr.l ele que así suceda: yo he sido siempre decidido 
enemigo de estas medidas artificiales para traer la 
con versión. 

lVle parece que en esta materia lo natural es so
meterse á lo qne indica la cartilla econ6mica que el 
señor Presidente llOS recuerda: prodncir más y COll

sumir menos; así podremos prosperar. Pero estas sor. 
ya ideas de otro tiempo. 

Además, con este artículo tendremos ya una cuarta 
moneda. Tenemos hasta ahora el pap~l-moneda, la 
moneda de 24 peniques y la de 25 gramos de peso; 
pOl' fin, ahora tendremoe la moneda de G pesos 31 
centavos para las operaciones de la Aduana. Porque, 
al fin y al cabo, los comcrciantes tendrán qllC sacar 
sus cuentas y basarlas en esta mom~da de 6 pesos 31 
centavos. 

Estas son complicaciones que prueban que este 
proyecto no llegará nunca á realizarse; abrigo la es
peranza de que la ley que discutimos quedará en el 
papel. 

y volviendo á esta parte del artículo 9. 0 en discu· 
sión, he de insinnar (no me atrevo á más) la conve
niencia ¡le qlHl la libra esterlina se aprecie en 6 pesos. 

El señor Gon~ále~ Brrá~ltri~ (don Alber
to ).-N o ahorraremos ninguna moneda con eso. 

El señor McW-Cllt'l'e.-Péro se aumentarán 
un poco los derechos. Y si nuestro deseo es detener 
la importación qU3 nos inunda, habría conveniencia 
innegable en 'lllmelltar los derechos. L'l Comisi6n 
no tiene por qué alarmart'e de esto: son s6lo 31 ceno 
tavos ,le aumento. 

Si me fuera posible, señor Presidente, traer a l ]'1Í 
lo que he sahido en con versaciones con personas muy 
competentes, no faltaría tal vez, salida de un banco 
diverso de éstos, alguna voz, que sería escuchada, 
para sostener, con más derecho que yo,)a8 ideas que 
he sustentado. 

El señor EdwaJ'ds (don Erluardo).-Voy á 
expresar las razones de la indicación que he formu
lado para no aumentar los d'3rechos en la excesiva 
cantidad que propone la Comisi6n de Hacienda. 

Al presentar esta indicaci6n, no hago sino ser 16· 
gico con la opini6n que he manifestado en el estudio 
y la discusión de todos los proyectos financieros que 
Re han debatido en ellta Cámara. He sostenido siem
pre que, en un país donde el Fisco es excesivamente 
rico, y el pueblo, si no pobre en exceso, al menos 
bastante pobre, no deben aumentarse las contribu
elOnes. 

Lo he dicho ya antes y lo repito ahora, y no me 
cansaré de repetirlo siem pre que lo crea necesflrio, 
los malas financieros que sufrimos no tienen su raz6n 
Gn falta de Jiqueza del Fisco, sino en falta de apti
tud en el pueblo mismo de Chile. Por eso, yo sos· 
tengo la conveniencia de no elevar los gravamen es 
,lel pueblo. Creo que en Chile podemos tener menos 
impuestos que en cualquiera otro país de la tierra. 

Esta es la raz6n de la indicaci6n que he formula
do: he creído que el recargo de los derechos, pro
puesto por la Comisi6n de Hacienda y que importará 
112 po!" ciento sobre los derechos de aduana, siendo 
que ahora llega á s610 :35 por ciento, es excesivo. 

1\1e parece que, trat.ándose de un aumento general 
en las tarifas de aduana, no es posible aceptar un 
reC2.rgo mayor que el que yo propongo, porque ya el 
pueblo está. bastante recargado de contribuciones y 
no es justo echarlas todas sobre él. 

Yo aceptaría que se aumentara el recargo sobre los 
artículos de lujo; pero, si ese mayor recargo hubiera 
de hacerse extensivo á todos los artículos, insistida 
en mi indicaci6n, por los motivos que he expuesto. 
Por eso he modificado el articulo 7. 0 de manera que 
las entradas aduaneras proporcionen al Gobielllo los 
recursos suficientes para el retiro del papel. 

El señor DÜt~ Besoaín.-La base de que ha 
partido la Comisión es que durante el año 93 el 25 
por ciento de los derechos de aduanas se paguen en 
oro, y en los dos años siguientes se pague en esa 
misma m0neda el 50 por ciento. 

El 5eñor Edwa1'ds (don Eduardo).-Yo tam
bién he partido de esa misma base, y me parece que 
la Cámara lo habrá com prendido así. 

Creo, como iba diciendo, que, al aprobar el recar
go e'1 la forma que lo he propuesto, no se quitadan 
al Estado los recursos nece3arios para la buena admi
nistraci6n, según los cálculos hechos, aun suponiendo 
que todo el papel se retll'ase á 24 peniques, cosa que 
me parece difícil, y habrá mucho que se retire á 20 
Y á 22. 

Tenemos en circulación 32.000,000 de pes08 pa, 
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pel, y para retirarlo podremos contar con 37.000,000, 
de modo que vamos á tener un sobrante uc 5.000,000 
de pesos; pero si este cálculo fuera un poco exagera
do, por lo menos tendríamos los 32.000,000 ue pesos 
para recoger el papel, y si algo faltare seria esa una 
cantidad muy insignificante, que bien podría sacarse 
de los recursos ordinarios de la N aci6n, sin que se 
resintieran los gastos públicos, y hago estas observa
ciones porque me parece que en esta materia no 
es posible calcular con tanta exactitud como tratán
dose de otras materias en las cuales pueda partirse 
de una base más fija, pues los derechos de aduauas 
pueden aumentar 6 disminuír en un mi1l6n de pesos 
6 poco más al año, sin que n05 demos cuenta de ello. 

El señor Mac-Ivcr (Ministro de Hacienda).
Pido la palabra. 

El señor Zcgers (Presidente).-Yo haré uso de 
la palabra después de Su Señoría para fundar mi 
voto. 

Puede usar de la palabra el señor Ministro. 
El señor J.'Uac-lvcl' (Ministro de Hacienda).

Me propongo solamente hacer observaciones de ca
rácter general, y creo que las que va á expresar el 
señor Presidente tendrán el carácter de las que han 
hecho algunos señores Diputados. 

Es cierto que el Estado tiene recursos considera
bles con que atender al retiro del papel-moneda, 
pero para tener esos recursos necesita de la autoriza
ci6n que le dé la ley. 

Todos los cálculos que se han hecho ante la Hono
rable Cámara han estado basados en una contribu 
ci6n aduanera de 19.000,000 de pesos; y para obte
ner este resultado era necesario elevar el recargo de 
los derechos aduaneros del 35 por ciento, que es hoy 
á 50 por ciento. Sin esto tendrán que disminuír los 
cálculos de entradas en la cantidad mínima de 
2.000,000 de pesos. 

La Cámara sabe que con los subsidios municipales 
se ha echado sobre el Estado una carga que pasa de 
un mill6n de pesos, á pesar de que hubo el prop6sito 
de que este recargo no se produjera. 

Tendremos entonces que, con no aceptar el an· 
mento de los derechos de auuanas, y con la promul
gación de la ley sobre subsidios municipales, las ren
tas habrían de disminuÍr en 3.000,000 de pesos. Si 
las cosas continúan en esta forma, es incuestionable 
que se van á disminuir en gran parte los recursos del 
Estado. 

El mecanismo del proyecto de la Comisi6n de Ha
cienda al establecer este recargo de los derechos 
aduaneros consiste en poder acuñar pesos de oro de 
24 peniques para hacer la conversi6n 6 pago del bi· 
llete fiscal. 

Pero si al cobrar estos derechos se supone que la 
libra esterlina vale no 6 pesos 31 centavos, sino 8 
pesos 50 centavos, habrán de disminuir las entradas 
de aduanas calculadas. 

~Por qué se hace esta modificaci6n1 iPor qué no se 
quiere recargar á nuestro país de contl'ibuciones1 

Señor, se habla mucho de este recargo de contri
buciones; yo estoy habituado á oír hablar de él desde 
niño, y se continúa hablando del mismo modo den 
tro de este recinto y fuera de él. De mancra que 
cualquiera que no conoce el mecanismo de nueetros 
impuestos, cree que nuestro país es un pueblo exce-

si va mente gravado, que para obt.ener unos cuantos 
millones de pesos se grava con 20 pesos, á lo menos, 
á cada habihnte. 

1\1e va á permitir la Cámara recordar unos pocos 
números para que se formen idea los honorables Di
putados de la cuota á que se reducen las contribucio
lIes en Chile. 

De estas contribuciones hay que descontar el pro
ducido del salitre, que todos recollocen que no es un 
impuesto nacioll'tl, no grava á los habitantes, y el de 
los ferrocarriles, que 3011 un servicio público; y como 
tal se paga, con la consideraci6n de que se presta es
te servicio á bajísimo precio con daño para el Es
tado. 

En efecto, en las cirúunstancias actuales hay dos 
clases de cargas '!ue se conducen por las líneas férreas 
del Estado, con pérdida para éste. Saben los hono
rables Diputados cuáles son las tarifas de los pasajes, 
y yo puedo recordar que ellas fueron calculadas como 
baratas en oro, y que hoy se pagan cn la misma can· 
tidad en papel-moneda de 17 peniques, Pero en todo 
caso, este es un servicio comercial que se paga más 
barato en las líne~s del Estado que en cualquiera 
línea particular y en cualquier país del mundo. 

Por lo tanto, no puede ser ésta una contribuci6n 
impuesta á los ciudadanos. 

Pues bien, la suma del producto de estos dos ra
mos de la administraci6n, incluyendo también el de 
telégrafos, es de cuarenta millones de pesos, que no
sotros no pagamos, que no tienen el carácter de con
tribución en el sentido técnico de la palabra. 

y bien, señor, ¡,qué nos queda entonces como con
tribución efectiva? 

La contribución de Aduana, la de papel sellado, 
timbre y estampillas y el impuesto agrícola, á las 
cuales se puede agregar, si se quiere, la de correos, 
y sólo ésto. 

Ahora, como dato ilustrativo voy á decir á la Ho
norable Cámara que existe en la Oficina de Contabi
lidad, ó la Dirección uel Tesoro, una sección que se 
llama de impuesto. Habiéndome informado del tra
bajo que hay en ella, resulta que no tiene ninguno. 

y ahora pueden decir mis honorables colegas si 
realmente Chile es un país abrumado por las contri
buciones. 

El señor EdwaJ'ds (don Eduado).-Yo no he 
dicho que el país e~té muy graVAdo; al contrario, 
pienso que los impuestos son reducidos; pero he dicho 
y sostengo que nn se debe aumentarlos. 

El señor I'lac-Ivcr (Ministro de Hacienda).
Yo no me refería á Su Señoría, sino á cierto senti
miento general que hay en esta materia y que tiende 
á perturbar el criterio de los ciudadanos. 

Las verdaderas contribuciones que se pagan as
cienden á veinte 6 veintiún millones de pesos que 
corresponden á siete pesos papel por cada habitante 
ó sea á dos sesenta y cuatro centavos de la antiCfu~ 
moneda de Chile, del cóndor. " 

Si la Cámara echa una mirada retrospectiva y con
sidera c6mo pasaban las cosas un medio Ribalo atrás , ' vera que entonces, sin el gran desarrollo de hoy día, 
sin Tarapacá, sin los servicios públicos de hoy, cada 
habitante de Chile pagaba más de dos pesos sesenta 
y cuatro centavos de contribución. 

El impuesto agrícola, que hoy produce un mill6 
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ciento y tantos mil pesos papel rinde menos de lo 
que rendía sesenla aüos antes, en los tiempos que 
se cobraba el diezmo: en ltl38 produjo más que lo 
que da hoy, en 1892. En 1838 no había agricultura, 
tal como actualmente se entiende esta industria, y 
sin embargo no se hablaba de la gravedad de las 
cargas; en 1892 hay agricIJltura y todos dicen que 
está muy gravada. En cuanto á las patentes estable
cidas por ley de 1866 y pagaderas entonces en oro 
de 45 peniques por peso, ya hemos visto las resisten
cias que se han opuesto á que se eleven en un 30 por 
ciento á beneficio de las municipalidades. 

U R abogado de primera clase pagaba hace un cuar
to de siglo diez cóndores al año, y no se sentía gra
vado de una manera excesiva; hoy un abogado de la 
misma clase contribuye con sólo veintiocho pesos 
oro al servicio público, aun con el gran desarrollo que 
éste tiene en materia de comunicaciones y otras 
ventajas, y aquél se considera reeargado y no quiere 
aceptar un aumento de 30 por ciento. Y se continúa 
en este camino, señor Presidente, y se s;gue diciendo 
que el país está excesivamente gravado por las eon
tribucione~. 

Las aduanas producirán este año dieciséis ó dieci
siete millones de pesos papel, es decir, algo como 
seis millones de pesos oro de 45 peniques, de 13 mo
neda antigua de Chile. Hace un cuarto de siglo 
producían más de seis millonecl, y nadie decía que el 
país estuviese recargado por los derechos de Aduana. 
Hoy se dice que hay exceso de derechos, y tanto se 
repite esto que el pueblo llega á creerlo. Al mismo 
tiempo, ¡curiosa contradicción! se dice que es nece 
sario protejer las industrias nacionales, que á este 
fin se deben alzar los derechos de Aduana. N o sa 
bemos, pues, en qué quedaremos. 

tProtejemos la industria alzando los derechos 6 no 
la protejemos dejando los derechos como están y des
cargando al pobre pueblo, tan agobiado de tributos, 
de este enorme impuesto de 5 millones en oro que 
ya hace un cuarto de siglo, pagaron nuestros antece
sores~ Esta es la cuestión. 

Me parece que es hacer un mal muy grande al 
pueblo, el hacer concebir que paga muchas contribu
ci01.:es y que está recargado, cuandc, en realidad, ni 
paga contribuciones ni está recargado. 

Si esta falta de contribuciones fuera una felicidad, 
como algunos parecen entenderlo, yo la querría esa 
felicidad para Chile; pero, cuando recuedo que esa 
felicidad la ha tenido el Perú cuando las entradas del 
guano subvenían á todos los gastos nacionales y que, 
sin embargo, el Perú ha caído en un abismo de de
sorganizaci6n; cuando recuerdo que otro país con esta 
felicidad ha sido la India por la excelencia de sus 
opios, lo que no ha impedido á la India el ser des
graciada; cuando veo esto, no quiero semejante feli 
cidad para Chile. 

Lo que debemos querer todos es que lúls impuestos 
que pague el pueblo, muchos 6 pocos, sean bien em
pleados é in vertidos; lo que debernos hacer concebir 
al pueblo es que debe pagar impuestos para tener de
recho á exigir buenos servicios. N o es posible hacerle 
creer que se le agobia de innecesarias gabelas para 
hacer más dura su existencia. 

Me perdonará la Cámara la expresión de estas 
ideas que considero muy útil manifestar, porque ellas 

tienden á destruir una opinión que se está arraigando 
desgraciadamente mucho, y tienden también á des
truir un sentimiento que se está apoderando de mu
chos espíritus, pero que no corresponde á la verdad 
de los he0hos. 

Mientras tanto, y entrando al foulo de la cuestión 
misma, he de decir lo siguiente: 

El impuesto aduanero de importación está bMado 
en un arancel de 38 peniques y en arancflles comple
mentarios de 15,25 y 35 por ciento. La tarifa de los 
artículos sobre los cuales pesa el arancel no ps, ni con 
mucho, exagerada: nunca lo ha sido en Chile. Los 
avalúos de la Aduana, como es sabido, han sido siem
pre inferiores al verdauero valor de la mercadería y 
han sido siempre, por lo tanto, favorahles á los contri
buyentes. 

En esta situación y en el día de hoy, no propia
mente en el día de hoy sino en el día de ayer que 
era cuando el cambio estaba á 18 peniques, la reali
dad era que el impuesto se pagaba en esta forma: el 
35 á ;}2 por ciento; el 25 á 16 por ciento; y el 15 á 
9.6 por ciento. De tal manera que no es exacto afir
mar que en Chile se cobra á las mercaderías, según 
su clase, un 35 por ciento como manda la ley, un 25 
ó un 15 por ciento. La realidad, con una moneda que 
vale 18 peniques, es que á las mercaderías ee les co
bra 22, 16 ó 9.6 por ciento. 

Ahora, ¿cuánto es lo que se deja de percibir por 
esta causa? Es un 39 por ciento de la contribución: 
sólo se cobra el 61 por ciento de ella. Y ese 39 por 
ciento pasa del Fisco á beneficiar al pobre contribu
yente, tan recargado! 

¿Es justo, señor, tratándose de una cuesti6n tan 
seria como la conversi6n metálica, de una cuestión 
que no es en beneficio de una clase privilegiada, sino 
en beneficio de ese mismo pueblo, -lue mueve nues
tra ternura y que hasta arranca nuestras lágrimas; es 
jnsto, repito, tratándose de esta cuestión, exagerar 
los hechos y tratar de perturbar los criterios1 

N o declamemos, pues, contra un supuesto exceso 
de contribuciones. Y si hay algunos, muchos, de los 
individuos de nuestro pueblo que verían su trabajo 
mejor remunerado con la imposición de algunos dere
chos á los artefactos extranjeros, tno seria convenien
te operar un alza en los derechos ~duaneros~ Me pa
rece incuestionable que sí; mucho más cuando el 
aumento que se propone no asciende á una suma exa
gerada. 

El señor Edwa'J'ds (don Eduardo).-No sé si 
me haya equivocado, pero se me figura que cobrando 
el 25 por ciento de derechos de Aduana con un 12 
por ciento de recargo el primer añu y con un 25 por 
ciento durante los dos años siguientes, el recargo sería 
de 54 ó de 59 por ciento, mayor en un 4 6 9 por 
ciento del calculado por Su Señoría como necesario 
para volver á la circulación metálico. 

Según mis cálculos en el segundo y tercer año se 
cobraría el 50 por ciento con un 25 por ciento de re
cargo, 6 sea un 75 por ciento, recargo que sería ma
yor que el indicado por el señor Ministro, pues Su 
Señoría nos ha dicho que sólo era necesario un 50 
por ciento para conseguir sus propósitos financieros. 
Pero si estoy equivocado celebraría que me lo mani
festai>en. 

El señor 1J1ac-Ivm' (Ministro de Hacienda).-
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Los cálculos hechos por mi parte ~e han formado, te
niendo presente que una parte de esos derechos se 
van á pagar en oro, y que la parte que se pagará en 
esa moneda no va á quedar sujeta á recargo. 

El seflor Edwards (don E,luardo).-Era preci
samente lo que yo decía, pues en mis calculas he 
principiado por tener presente que una parte de esos 
derechos tendrá que ser pagarla en oro. 

El señor ~Uac-Iver (Ministro de Hacienda).
No podría asegurar de una manera absoluta que no 
hay error algemo en mis calculas; pero sí puedo decir 
que los creo exactos. 

Debe tenerse presente que un recargo de este géne
ro, no va á ser realmente un aumento de impuesto, 
sino á establecer medianamente un impuesto aproxi
mado al que fijaba la ley. 

Estoy cierto de que si, cuando se dict6 la ley de 
aduanas de 1885, se hubiera sabido que vendría una 
depreciaci6n considerable del papel-moneda, no se 
habría dictado el recargo y el aumento de recursos 
que se deseaba se habría buscarlo en otra parte. 

No debemos olvidar que esta alza que Sil solicita 
no solo no es un recargo, sino que, ni siquiera alean 
za á corresponder al impuesto legal; y, tal como va á 
quedar el impuesto, existirá entre la ley y el hecho 
una diferencia considerable, que ascenderá á ma" de 
de 25 por ciento entre lo que debe pagarse por la 
contribuci6n y lo que en realidad se paga. 

Fuera de e"tas consideraciones, hay también otra 
idea que es necesario tomar en cuenta y qUé es capi
tal. En estos momentos el Gobiel'llo de Chile necesita 
de recursos para atender á la situaci6n financiera 
extra')Idinaria del país, y es justo que tl'atalldose de 
llegar á la cil'culaci6n metálica, el pueblo, que es el 
más directamcn te beneficiado, sufra esta ligera carga, 
si así puede llamarse, 

Por estas razones, desearía que la Honorable Ca 
mara aprobase el artículo en (le bate tal como está en 
el proyecto, y que rechazara la indicaci6n del señor 
Diputado por Limaclw, eOIlEervandose á la libra es
terlina el precio que le da el proyecto. 

El señor Gazitúa.-El artículo en debate co
rresponde al artículo en discusi6n el título 10 de mi 
proyecto, que ruego al se flor Presidente se sirva hacer 
que se lea. 

El señor Prosem'ctal'io.-Dice así: 
«Art. 25. La comisión permanente que establece 

esta ley, aumentada con tres miem bros elegido~ por 
el Presidente de la República á propuesta del supe 
rintendente de aduanas, procederá á revisar la clasi
ficación y fijar el avalúo de las mercaderías de inler
naci6n para el efecto del impuesto aduanero que ha 
de gravarlas, en conformÍll¡¡d con el artículo si
guiente. 

Art. 26. Desde elLo de Enero de 1893, los dere
chos de internaci6n quedarán establecidos en la si
guien te forma, y pagaderos a elección del deudor en 
papel-moneda ó en la moneda de esta ley. 

Touo prouucto 6 ltlercad~ría procedente del extran
jero, pagará en su internación para el consumo un 
cincuenta por ciento dc derechos sobre su avalú r). 

Exceptúanse los articulas que la Comisi6n cla
sificadora y avallladora coloque en las categorías que 
á continuaci6n se establecen: 

1.0 Los artículos. que según la tarifa vigente pagan 

un derecho ad valol'ern de 35 por ciento se dividi
rán en dos clases: (\rtículos de lujo suntuarios y artí
culos de lujo necesarios; 

Los primeros pagaran un derecho de ciento por 
ciento sobre su a valúo, los segundos setenta por 
ciento. 

2. ° Los artículos que según la tarifa vigente pagan 
el 15 pOI ciento, pagarán el 20 por ciento; 

3.° Los que actualmente están gravados con un 4 
por ciento, pagarán el 5 por cicnto; 

4.° Los que pagan derecho específico, seran r~car
gados con un cincuellta por ciento, exceptuándose el 
té, el cafó, la yerba-mato y el cacao; 

5. ° Los artículos que la Comisi6n clasifique como 
de primera necesidad y de uso particular pagarán el 
25 por ci,mto, y se considerarán incluidos eIt esta 
categoría los Rignientes: género blanco liso de algo
(Ión, cuyo tejido no excella de 20 hilos de urdiembre 
(partida 2,567 de la tarifa); tocnyos crudos, lisos y 
a!mrgatlos, (partirla 2,789 y 2,790); cotones blancos, 
(p~rti(la 2,002); fmnela hlanca de al;.;orlón, (2,5i8 y 
partirlas 2,506, 2,507,2,626,2,676 Y 2,735); 

6. o Los azllcares en general pagarán los derechos 
actuales aumentlclos en un 40 p:Jr ciento; 

7. o Los artículos oxen tos por ley del pago de dere
chos de aduana se dividirán en dos categorías: los 
que se profllicen en el país en cantidad snficicnte 
para el consumo interior pagal~\tl un 10 por ciento; 
los que no se producen en el p"ís, sean artefactos 6 
materias primas, no pagarán derechos de internaci6n. 

Art. 26. Desde eC 1.0 de Enero de 1893 queda 
flbolido el rec'lrgo de 35 por ciento en los derechos 
(le internación y almaceIlaje. 

Art. 27. Antes del 1.0 ele Enero de 1893 el Pre
sidente (le la República reformará el reglamento 
aduanero, y tomará las medirlas tellllentes á reprimir 
el cOlltrabalHlo y la (lefl'audación de los intereses fis
cales en la intel'll:lción de ll1ercaderú" 

Sin perjuicio de las pellas establecidas por el C6-
digo Penal y la2 multas que se decreten, los que co
metielen fraudes aduaneros perderán toda la especie 
á favor del denunciante.» 

El señor Ga,dtúa_-Hago inc1icaci6n para que 
se vote< el título qne se ha leído, como un solo artí
culo. 

Considero excusarlo, señor Presidente, ampliar las 
razones fundamentales que di al :liEcutirse en gene
ral este proyecto. Pero r:ecesito á lo menos sintetizar 
un punto, que mis honorables coleg'ls que me han 
precedido en el 1150 ele la palabra no han tocado ni 
rebatido. 

Pienso, como el honorable señor l\'Iinistro de Ha
cienda, que á este país le gusta vivir sin contribu
ciones y que, si las hubiéramos teniJo, h:lbría habido 
mayor oi viSillO en los ciudadanos, estoy seguro. 

Al consultar en mi contra-proyecto la idea de ele
var los (lcrechos de adUalli1 no lo hago en este caso 
como una prote3ci6n á 1ft industria, sino como una 
medirla tendente á la ab::¡líción del curso forzoso. 

El billete es la representación de una obligaei6n 
que se de be pagar en tales ó cual os términos, que es 
forzoso admiti r en virtud de la ley. 

Acto continuo de dictatse la ley que estableció el 
curso forzoso, que es lo que ha venido produciendn 
todos los males que hoy agobian al país, el Congreso 
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dictó otra lry estaLlcciemlo que los del'cchob (le en favor de algnnos á costa de to(los; yesb es la 
adnallrt SI) deLían pagar en otra moneda que la fijarla raz6n porque yo rechazaré la mayor parle de los pro· 
por Lt ley para las transacciones en general, puesto yectos que ha recolllenuauo la Sociedau de Fomento 
que para ese nn (lecretó cierla moneda lletermina(la Fahlil. 
ue 38 paniques por peso. El inciso 3.° estahlece qn~ tojos los articulos ten· 

Fl1cí éste, seiJor Prcsi,lelltr, un graV8 error econÓ· gan un anrn8nto de contribución sobr0 la tarifa vi
mico, !l1l ¡ldo de lo más inmoral, por el cual el Es gente: en ésb, el recargo dc 35 por ciento da en 
tado, {¡ eontin'Jación !le haber emitido su p,¡pel, (le~- realitlacl cerca de 33 por ciento, y no m;Ís. Creo neo 
precialm él mismo sn firma. Púr cierto que el cargo ccsario aumcntar este gravamen ha~ta \ill JO por 
que mis palabras envuelven no lo lanzo al rostro del ciento. 
Congrl'Sfl (¡\le (lidó nr¡llelh leYj sino {¡ los ,]ue en El inciso 4,0 determina (plQ torlos los arUelllos 
ctms países, p-n Estallos Unillos y en 11ll'i,\ prillci· itlllisponsabl,·s para el consumo (lel pneblo sólo pa· 
paltll(,nte, cometieron por primera V8Z d error que garáll un 2[¡ por ciento. Y lllá~ q'le tOllo lo hago así, 
nosutros por el pntrito de scgllir las I11Cllidd,¡ adop é imisto y habré de insistir siempre cn este ¡muto, 
Lhhs por otras llacione~, Si'l a'}nilatar sus COllsccucn porq lIe sólo el¡ Chile (he estudiado con cui/Jallo la 
cias, rle tanlamlJs cn prohijar. La Comi2ión de Ha estadística acll1anpl'a y puedo afirmarlo) los artículos 
cicnoa persiste hoy en aquel error de antes, y yo no de lujo, sujdos :i fuertes derechos, se intertlan al 
puedo aceptarlos. país subrepticiamente y vienen envueltos en tejidos 

Creo haber manifestado por qué no aceptaré el pago de esos que pagan derechos insigniflcantes. 
de los derechos de aduana en oro y voy á manifestar El sefror F'ial F(larte.-iY cómo lo impide 
la razón de mi adhesión á que se eleven los derechos el señor Diputado? 
de aduana. El señor Ga~itúa.-Señor Dipu~ado: cuando 

Las tarifl\s vigentes en la actualidad, como lo ma· haya verdadera responsabilidad civil; cu:\ndo haya 
nifesté cn una ocasión ~~terior,. no cl)nRl\lt~m el v(:r-

I 
Congresos que.cierrPll, la pnertrr {¡ Ir:s nl1\1"¡,S y eo· 

(1~rlcro valor (le los olq8Lo~ y tlPllCll (~I dt·fc¡;L,), HU'} 'n'(lptela~, llnhra LllllhlÚIl pl'()ll1()t()I'¡~B 11~Cal{~~ iíllü 0\'1-

más gratule, ,I'l e~ta!' baS;\'¡,'S ,·tl IlIla d;l"ilicH~i,ín ten eS(,(Js di!sfillcfls y ¡;PI':lll l"\unl'!ir COl! S,l t!,,]wr. 

impropia, puesto que gnlvlll las illlJl"ll.nci·'llCS Pll El ScelOl' 'Vial UfI(lJ·tC.-Yo ele,) 'l':" hoy lo 
términos qIJe Íavorerell ú los oLj"cos do Illjl) qn', LOIl· ealllplcn, Ecíinr. 
sume el rir;), y q·te prrjurli"an ú 1,)3 de jJi"imrrt no· El ,,,úo]" GII;;UÚfl.-;.:[ó 1'11r:t mí, su", Dil'lI· 
cesilla,l qUtl c"n'.'llm~1l tot!os, (~Oll evi,ll'ntll pel:illici.) tarlo. He e"tudin,lo los escll1liL:lococ' de.·f:t:eos pro· 
¡)\ra la pob!ació:t ,lc,walillll. Esas L:tifa- S'·11 forllla· d,tei'¡"s etl la" ndllanas ('n los ,,:-:os 80,07 y 138, Y 
dllS or,linal'iamclltp. por eomereiflntl'S f'xtlallj"l"" 'l,,¡ .. lllJ visto 811 lo;; rCf'I,et"livo" 1'1" CPS"', '[llr i::csta la 
ni siquiera tielle)) fanli1ia, ni }HinlLl.q UlÍl:/'.':: 1.'11 ,~1 J>:ií.~, nlngistratnril debilitó y son Vil') t-IJ ~¡'\'e¡ 1.L¡ 1. Y rl1(lgo 
de blmanorn fJlte tie11G11 solo en vist:t l:l cOll\·plli"l.- al sefro!' D:plltUllo '¡U(l 11<1 1I1'~ !:a"IO :i o,le punto, 
cia ¡ur;! SI" l)(lbilJo y !lO tOlllflll 1'11 cuenta ¡tata W:(Ll porque clio mc I!evaría á 1:1uy p\lig'''~ll'; nlvela· 
el itltel'és nacional. cioncs. 

Por eso y,) he ,le rechazar ,le hoy en adelante', ,,] lby otro punto digno de ("t'l,li:l In la t;l1iLI: los 
que 1\ucstri\S tarifas a(lUllII('ra~ sea11 he~l!;ls por Cl)- al lÍ':lll()s 'lue deben intenlars() Itb:e (1.J tlCl'CC!t('H. De 
l1l('rcia1\te~, lllueh" lllenos si lÍ:itl)~ son I'xtrllt:j':il~. lo, ilrtíenJo., l'xtt'"njHlo,,; qlle se illl]lultan l¡ltl't's al 
Hé al]'lí la razón del arLículo prill1 P\"n. país hay muchos 'lue RlJ prü(l'leen ("tI ¡\l, Y cUlllpl.J 

El arto 26 establece una ,:Lt~ifi():\ci()1l Cnlllp!"¡'\' aS"é(ll1':\l" la viJa la l'\",)speri,l:d ti,) Lrs in ¡!Istrils ill
IllCtrt'l espe:jal p:lra rpfOl'lllar In t~lIif'l, 1\0 s/)!lI en ,,1 '¡i~'e11as ott1rg<Ín·I,)J,)s unll pr"te"ci,ín, 'IIH) selÍa eolt· 
sentilb ,I'J la cLt"ilieación de lo" arLÍcltlos, Sil¡il aún forl11o á los dictad ,8 d,) la l'>Olli)lllÍll l'"litica. Pur 
dcl rlv"lúo de 1')8 mi.'lmos; y ú j;¡ v.:z cllIlti/'/H ll/la ei'o, deucmm c!.l.'<ili,·,u· I',-;OS !lrlÍelllils é illlponed,'s 
escala graclnal ,Ill LIS mercatlelÍas q\liJ 110 son ilt: l i'l· algún gravamen, Si')tllPt"f) que la 1'1'Odl1ceil)n 1\::t:iollal 
pensa!):es pam el CIJIlSllmo, y de Ia~ '{ne s:)]} ah,,)!\] alcalice para aba,tGCd tOllo el C()Il~l11\lO ,lPl Jlar~. 
talllente Ilcce,arias p.lra el vestitlo do' ks hOl1lbres y COlli:'idero cO:lll'ldaullJlltc illútil 'ille s,,!'nnws ni 
mujeres del pttehlo; illlponirllto 11 esta, ríltilllns !lila si'luiera en un Cl'IlL1VO m:ís las tarifas de aduana.;; 
cOlltribnci"'J] 1l1l1chr) más haja que á aquéllas. Y]1l)r si no ponemos mallO fit'llHl sc;bre I .. s fra\;,lrs 11110 en 
cslo, csLahlezco que las merca(lerías de lujo p"guen las adnanaA se cOllleten, y, all\lIl'lc l]¡q~alll"s lc.yes 
lln l'ecargn (le 100 por ciento ~obre los derl)C]¡OH all sobre esta materia, 1'01' perfcetas (I11C seall, ~ieJllpre 
I,a'(wem <¡\le les correspol1ila pagar, es decir los clasi- 'll1c,larcmos ell la misma eitnacióa si EO se pOllO le· 
Reados con 35 por ciento de recarg". 1l1p,\io cficnz 111 mal. 

Otro pUllt<l 'lue ~irl'C de base ;\ la eLtsifleación G- Por las razones que be expuesto pido qne la vota-
q Ilé' Jo, utÍc,¡JI)'; de uso necesario 'lile no pned;¡ll ción de esto i1rUGlllo sen nOllli .1:11. 

pro¡]II~¡rse en el p;¡ís, vengan sin elrec"rgo ,le los El señor ZerleJ'.~ (Presi,lente).-Estandi) pró. 
otro~. l\llll:\ll!lO ('" pr,sible aceptar qne se pl'ot(~ja, xima la hor:!, H:! levanta la sesión. 
con fllertes ,!pl'¡¡el!o", {¡ \lna ind\lstria que podrá estar S~ 11'lIantú la s,~siúll. 
e!l la me:lte (lit »lg.1l1Os fllertes ill'lllStl'iale ... , pero fJue 
no cnellla C"lI QIlIpnyo llel brazo vigoroso ,1d pueblo. RICARDO CllUZ COKE, 
Vencll'lí, con eso, Ó. (:sthblecel'sc \111 privilegio o lioso Redactor • 
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